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Boíe iín  de la semana.

El Congreso Antituberculoso.—  El próximo Congreso 

de Otología.

El Congreso internacional antituberculoso, re­
unido durante estos días en San Sebastián, ha re­
sultado tan brillante como era de esperar. La sesión 
inaugural se celebró el martes último cou asisten­
cia de los Reyes y de varios ministros, lamentán­
dose la ausencia del presidente del Consejo, prin­
cipalmente por el motivo que lajustifica.

A las once en punto llegaron sus majestades al 
teatro Victoria Eugenia; acompañadas del conde 
del Grove y del general Sánchez Gómez, acudiendo 
á recibirlas una Comisión del Comité antitubercu­
loso y las autoridades, mientras que la banda mu­
nicipal interpretaba la Marcha Rea).

Sentados los Soberanos, empezó el acto, leyen­
do una Memoria el secretario del Comité, señor 
Alzúa.

La presidencia efectiva del Congreso hallábase 
situada en el escenario, formándola el ministro de 
Latado, Sr. García Prieto, en nombre del Gobier­
no; el ministro de Hacienda, el gobernador civil, el 
general Polavieja, el presidente de la Audiencia, el 
inspector general de Sanidad exterior, el ministro 
de Marina, el alcalde, el doctor Castañeda, el ge­
neral Almarza, el delegado de Hacienda y el presi­
dente de la Diputación,

Después hablaron, eu nombre de sus represen­
tados, los delegados de la Argentina, Colombia, 
Cuba, Guatemala, Salvador, Uruguay y Venezue­
la; luego, el Dr. Cobos, presidente del Comité bis- 
pauo-franco-amerieano; el presidente del Comité de 
Sau Sebastián Sr. Castañeda, y, por último, el al­
calde y el ministro de Estado.

El ministro de Estado empezó su discurso ex- 
í'licando los tristes motivos por que no pudo cum­
plir el jefe del Gobierno su promesa de presidir el

acto, y anunciando que tiene el Sr. Canalejas el 
decidido propósito de asistir á la clausura del 
Congreso.

Hizo luego el Sr. García Prieto grandes elogios 
del interés que toman sus majestades por este 
Congreso y la lucha emprendida contra la tuber­
culosis, y tras de explicar los trabajos realizados en 
Madrid con tan humanitario y patriótico fin, ofre­
ció el apoyo del Gobierno, cou todos los me­
dios que á su alcance estén, para extirpar de Es­
paña la «peste blanca>.

Terminó declarando abierto el Congreso, en 
nombre y por orden del Rey.

Nuestro distinguido colaborador Sr. Arquellu.- 
da, que ha llevado al Congreso, entre otras repre­
sentaciones, la de E l  S i o l o  M é d i c o ,  nos telegrafía 
lo siguiente:

Sesión inaagural con asistencia de SS. MM. y altos per­
sonajes de la  corte; discursos notables de ¡os señores G ar­
cía Prieto , alcalde y  delegados americanos; el discurso de 
Oarracido sobre Biología del bacilo de Koch, estupendo; se- 
eionee sobre el Matrimonio de los tuberculosos, soberbias; la 
ponencia m ía sobre TVatamiento de la tuberculosis quirúr­
gica produjo gran revuelo acerca de la terapéutica específi­
ca; intervinieron Codioa, Espina y  Ortega Morejón. Feste­
jos extraordinarios y  continuos en obsequio de los congre - 
sis tas.—Árquellada.

Eü la sesión de clausura del Congreso de Oto- 
riuo-laringologla, reunido en Bilbao, se acordó por 
unanimidad que el V Congreso de dicha especiali­
dad se celebre en Barcelona en 1914.

Por unanimidad también se aprobaron las si­
guientes ponencias, que serán las oficiales del pró­
ximo Congreso:

Diagnóstioo diferencial de las parális-ts recurren- 
dales; ponente, Ür. Palgar, de Barcelona.

Tratamiento de las otitis no supuradas: ponente, 
Dr. Rueda, de Madrid.

La Junta directiva, que funcionará para la pre­
paración y dirección de dicho Congreso, fué nom­
brada, por mayoría de votos, en la siguiente forma:

Fresidenle, Dr. Botey, de Barcelona.— Fzcepre-
sidenfe, Dr. D. Aveliuo Martín, de Barcelona._
Vicepresidente segundo, Dr. D. Juan Cisneros, de 
Madrid.—Secretario general, Dr. Gereda, de Ma­
drid.—Secretario segundo, Dr. Oller, de Barcelona.__
Secretario tercero, Dr. Orive, de Bilbao.—Tesoríro, 
Dr. Horcasitas, de Madrid.

D e c i o  GARLAN.
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CARTAS HI8T0RIC0-SAN1TARIAS

Capta  c u a r t a .

Sr. D. Carlos M.'‘ Cortezo.
Querido y respetable amigo; Es posible que entre 

loa deberes inherentes á la Corporación municipal de 
Barcelona figurasen desde tiempos remotos los perti­
nentes á la conservación de la salud. En Enero del 
año 1337 el rey de Aragón, Pedro IV el Ceremonioso, 
rubricó en Valencia un privilegio por el que todo lo 
relativo á la custodia y cuidado ilela ciudad para pre­
servarla del morbo y procurar su extinción, era de la 
ünica y exclusiva competencia del Concell de Cení 
Juráis, sin que pudieran inmiscuirse en ello ninguna 
autoridad ni tribunal ni organismo administrativo; los 
cuales, en cambio, tenían el deber de ayudar, cooperar 
y apoyar al Coticeíí de Cení siempre que éste lo recia 
mara; semejante privilegio otorgó desde Monzón en 
i.óll Fernando el Calólico. Sus decisiones, por tanto, 
eran inapelables, y sus sentencias, incluso las de muer­
te, inmediatamente cumplidas (1). El Consejo de Ciento 
con arreglo á estas atribuciones y altísima autoridad 
cumplió sus deberes y defendió sus derechos con la 
mayor entereza, y así el tiempo descubre que la Corpo­
ración municipal en asuntos de salud pública consi­
guió anular intervenciones, impedir demoras contra­
llas á su fuero, que se le devolvieran denunciados y 
presos por motivos inclusos en su jurisdicción, sin 
tener que notificar las sentencias al Virrey ni al Real 
Consejo.

Eita verdadera autonomía sanitaria de que gozaron 
Valencia, y sin duda Ja mayoría de los Municipios de 
las capitales españolas, parece más firme en Barcelona 
y más cercana al poder que ejercían las ciudades ita­
lianas, como las de Venecia, Milán y Florencia; Coim. 
bra y Porto en Lusitania, Avignon, Marsella y Mont- 
p?ller en Francia son ejemplos do tal régimen en 
punto á salubridad. Por esta razón las decisiones de 
los Concejos son incomparablensente más frecuentes y

(1) Juzgando el rey de Aragón que las prerrogativas de 
que gozabau los m agistrados municipales para impedir toda 
clase de penas, incluso las de m uerte, m erm aban la jurisdic­
ción real, ordenó fuesen inobservadas hasta que se demos­
trase su fnndamento legal. Consiga érenlo los representan­
tes de Barcelona, quienes pusieron en evidencia aquel 

-derei ho por informaciones, leyes, costumbres y libros anti­
guos, lo mismo en lo civil que en lo criminal; en consecuen­
cia, el Monarca desde Tarragona, en Febrero de 1319, revocó 
BU acuerdo y concedió á loa Concellerea y Prohombrea á 
p  rpetvidad la potestad de castigar con penas pecuniarias y 
corporales, incluso la  inuti'ación de miembros y la de muer­
te  (Arch. municipal. Lib. verde). En Cataluña el gobierno 
popular m unicipal data, cuando menos, de los Bereuguer III 
o IV, do los privilegios de Ludovico Pío, año de 815, de Car­
los el Calvo en 844, de la reforma de Jaim e I en 1274, Por 
loa siglos IX y siguientes existían en Castilla y León mu- 
iiicipioa autónomos con sus autoridades y  funcionarios su­
balternos. Los Concej s no sólo tenían el deber de ve’ar por 
el orden, bienestar y salud de los vecinos, sí que repartir, 
crear tributos y  actuar en asuntos de guerra y, asi, cada 
ciudad formaba como un Estado minúsculo.

terminantes qiio los decretos regios, como adelantaba 
en carta precedente.

Barcelona ofrece en sus archivos, especialmente en 
el municipal, gran copia de documentos que certifican 
la misión sanitaria del Consejo de Ciento y el modo cómo 
sus prohombres lo desempeñaron en los diversos tras­
tornos epidémicos.

Dedúcese de la colección de acuerdos, bandos y 
providencias en lo pertinente sólo á peste inguinaria, 
que la ciudad siguió en el fondo un régimen conocido, 
clásico en su tiempo, en lo que atañe á prevenir, curar 
y asistir, é igual siempre, aunque más ampliado y mi­
nucioso, en tiempos cercanos.

Entraban en el sistema sanitario las oraciones, pie- 
gái ins, procesiones, votos religiosos, y desde las prime­
ras noticias de peligro por existir el contagio en lu­
gares próximos ó ciudades con las que Barcelona man­
tenía relaciones, reuníase la Junta del Morbo ó de Sa­
nidad, formada con concelleres y otras personas nota­
bles, seis, ocho y hasta veinte; se dividía la ciudad en 
cuarteles ó zonas para la mejor inspección y asistencia; 
se establecía la cerca ó investigación diaria de enfer­
mos y óbitos; montábanse guardias en las puertas, en 
el puerto y otros sitios; se vigilaban las subsistencias, 
se repartía trigo y alimentos en días de escasez, siem­
pre compañera de la peste; se formaban estadísticas; no 
se permitía el ingreso de personas ó cosas infectas ó 
sospechosas; se ordenaba y procedía á la limpieza de 
las calles, recogiendo los animales muertos (1); se en­
cendían fogatas aromáticas;, se preparaban hoapitiies 
para atacados y sospechosos; organizábase la asistencia 
gratuita médico-farmacéutica á los pobres y se les so­
corría con alimentos, prohibiéndose fiestas y bailes y 
venta de objetos y de ropas procedentes de apestados; 
se exigían cédulas de sanidad con todas las garantías 
imaginables para evitar engaños; se expulsó á foraste­
ros sospechosos; organizóse la observación cuarentena- 
ria; dictábanse providencias contra mesones, posadas, 
vagos, embaucadores; se reglamentó el lavado de ropas 
infectas ó sospechosas, la purificación por humos, calor 
y blanqueo, los sepelios, las visitas domiciliarias, los 
empleados de morbo y la forma de castigar á los con­
traventores, etc., etc., á tenor de los consejos de la cien­
cia sanitaria á la sazón,

En los dietarios, libros de acuerdos, deliberaciones 
del Concejo y demás colecciones del archivo barcelo­
nés se comprueban el ordenamiento y práctica de aque­
llas gestiones salubres, la fecha de su adopción, y de 
todas ellas fórmase la idea concreta de que la ciudad 
condal procedió en materias desanidad con diligencia, 
autonómicamente y teniendo en cuenta las necesida­
des del momento y futuras, los consejos de los doctos, 
las tíicacias de la caridad, y también de la entereza, 
respondiendo á las convicciones de los tiempo?.

Los sistemas preventivos médico-políticos plantea­
dos en Barcelona pareciéronse, pues, á los de las ciu­
dades italianas, á loa seguidos en Francia y ciudades 
de la península ibérica, en relación con el tiempo de

mi

19

(1) Por funcionarioa llamados liragats.
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aa aplicación, y eus providencias guardaron parecido, 
integraron las determinaciones capitales que se leen 
en las Ordenanzas de Nuremberg de 1534, en las de 
Viena 1562, de Marsella 1630 y 1685. En el libro de 
J. Evich de Breme 1583,. las ordenanzas de Colonia 
1665, las de Londres del mismo año y otras más (1) 
en suma, en generaL caminaron á la par de los países 
europeos amantes del saber y de la salud del pueblo.

Entre la multitud de documentos que pudiera 
transmitir á usted justificadores de las providencias sa­
nitarias, adoptadas por los representantes celosísimos 
de esta ciudad, en aquellos calamitosos tiempos, elegi­
ré por muestra algunos que por sus fechas, importan­
cia y completez,.puedan constituir abreviado históri­
co recuerdo de la acción municipal frente á los conta­
gios consabidos (2)>'

El 19 de Julio de 1618 supo el Consell de Cent que 
la pesta había invadido el reino de Valencia, y publicó 
el siguiente pregón ó cñia en que están calcados todos 
lüs que durante esta época se publicaron cuando se vis* 
lumbraba la posibilidad de que de otros puntos fuera 
importada la terrible epidemia:

«1.0 Que los pobres mendicantes, los romeros y re­
meras, los mendigos y mendigas de cualquier lengua 
y nación que sean y de cualquier parte ó tierra que 
vengan, no presuman, intenten ni se atrevan á entrar 
en la ciudad, bajo pena de azotes;

2.0 Que las otras personas procedentes de Castilla, 
Zaragoza, Valencia ú otras paites y lugares donde haya 
pestilencia se abstengan de entrar en esta ciudad ó en 
sus suburbios ni en su término municipal; y si lo han 
verificado ya, que salgan inmediatamente de la ciudad 
y no vuelvan á ella, bajo multa de 100 libras barcelo­
nesas, y si pagarlas no pueden, de ser azotados;

3.0 Que los portaleros y guardias de los portales de 
la .iudad prohíban entrar i  loa mendigoe, romeros, et­
cétera, sea cual fuere su procedencia, y á las demás per­
sonas les exijan juramento de que no vienen ni han 
estado en lugar infectado;

4.0 Que loe mesoneros {hostalers) ni los demás ha­
bitantes de la ciudad admitan en sus mesones [hostnls) 
cusas, torres, hueitos, tiendas y obradores, á ninguna 
persona ni ropa llegadas de puntos infectos, bajo las 
mismas penas antedichas;

5.0 Que ningún marinero, barquero, pescador, et­
cétera, de la ciudad ó de fuera de ella, con barca, larid, 
esquife ú otro navio ̂ uyo ó ajeno pueda colocar ó des­
embarcar en Barcelona ni en sus términos, personas ó 
rop.\B procedentes de paites infectas, so pena de que­
marle el navio y ellos ser azotados;

C.o Que nt die traiga ni mande traer ropa,? sacadas

(!) Vid. Historia de la Higiene Social, por el Dr. "U'eyl, 
1!) 1

(2) Campnny publicó, en extracto, datos relativos á epi- 
daiiiias lie Rarcelonn, exislentos en loa Archivos; Viilalba 
los aprovechó para su epidemioloxía y Hernández Morejón 
extractó á  Viilalba; ul Archivero I), .A. Daniians proporcio­
nó, con su  ilnatración, y facilitó estudios de esta clase publi- 
eadna en cercana fecha; do uno de éstos, suscrito por el 
Dr, Viñas Cusí, paeden tom arle abundanies noticias.

ó importadas de lugares infectos, bajo pena de ser in­
mediatamente quemadas, y

7.0 Que para el mejor cumplimiento de esta.? dis­
posiciones los Consellers han elegido al honorable mos- 
sén Pot Miquel, ciudadano, á quien todos deberán obe­
decer, secundar y ayudar.>

Incumplidas ó ineficaces debieron resultar tan mi­
nuciosas providencias, puesto que, según el Dietari, el 
27 de Noviembre los Consellers no fueron á saludar al 
Rey, que se hallaba en Molins de Rech (boy Molins de 
Rey) porque reinaba la peste en Barcelona.

En 1560 la epidemia amenazaba de cerca; los casos 
sospechosos se hadan cada dia más frecuertes, y he aquí 
las órdenes que se publicaron por medio de pregón el 
20 lie Junio:

«En primer lugar, que no entre en Barcelona ningún 
enfermo sin ser previamente reconocido por un ciruja­
no nombrado por los Consellers. Si no se trata de un 
caso de peste podrá ser t.-asladado a! Hospital general; 
en caso contrario, lo será á la torre de’n Bargalló, ha­
bilitada á este fin.

Item, que los contagiados acomodados que tengan 
casa propia ó alquilada fuera del circuito amurallado, 
se trasladen á ella, donde con sus asistentes ó familias 
quedarán aislados y á sus costas vigilados con guardias 
de visto, para evitar que se relacionen con individuos 
sano?. Los enfermos que no tengan esta posibilidad 
serán trasladados á la torre de’n Bargalló, y sus familias 
á la casa que se dirá.

Item, que para los reconocimientos en los portales 
y el de los que enfermen en sus casas, los Consellers 
han contratado un cirujano que estará constantemente 
en su domicilio ó en el que se le señalará, sin poder 
salir, pasear ni hacer otras visitas dentro ni fuera de 
la ciudad.

Item, que se ha alquilado la citada torre de Barga­
lló, situada cerca del Pont Ireitcal de este término mu­
nicipal, que está distante del vecindario y cómoda para 
albergar á los enfermos de peste.

Item, que para el cuidado y asistencia de dichos 
enfermos han sido contratadas dos personas, marido y 
mujer, y se contratarán en adelante cuantas fueren 
necesarias.

Item, que han contratado dos personas para llevar 
los enfermos de sus casas á la torre de Bargalló.

Item, que para curar á diches enfermos se contra 
tarán un médico, un cirujano y un boticario, que resi­
dirán eu la citada torre ó en la casa inmediati ya al­
quilada aljefe'cto, los cuales cuidarán exclusivamente 
de la curación d§ tales enfermos á cada instante, cada 
uno en lo que toca á su arte. Además residirá con ellos 
un eclesiástico designiido por el Reverendísimo señor 
Obispo, junto con un monaguillo (escolá) para minis­
trar loa Santos Sacramentos á los moibados y para ha­
cerles sepultar si fuere menester.

Item, que todas las medidn.as para estos enfermos 
se tomarán eu la Furmucia del Hospital general de 
esta ciudad.

Item, que para que de los dos edificios referidos 
sólo entren y salgan los que en ellos han de estar y no
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puedan comiinicarBe con loa de fuero, st lea pondrán 
dos guardias, que residirán en una barraca construida 
entre ambas cusas. Estos guardias vendrán obligados á 
cerrar y mantener cerradas, todas las noches, las dos 
casas con una cadena por la parte de fuera.

Item, que las personas sospechosas por haber teni­
do contacto ó relación con enfermos de peste hayan de 
evacuar la ciudad, yendo á residir y purgar personal­
mente en la torre ó casa vulgarmente llamada de don 
Berenguer de Recasens, situada cerca de San Feliú de 
Llobregat, todo el tiempo que dispongan loa magníficos 
(loriSellers.

Item, que dos guardias vigiliiráii dicha casa para 
que 8U8 habitantes no comuniquen con los del exte­
rior, no permitiendo entrar en ella más que los que ha­
yan de purgar cuarentena y llevando la cuenta de los 
días que cada persona lleva de residencia en la misma. 
Por la noche cerrarán su puerta con una cadena exte­
rior para que nadie pueda entrar ni salir.

Item, que nadie entre por los portales que perma­
neciesen abiertos antes de llegar ó después de retirarse 
los guardias encargados de su vigilancia.

Item, que los contraventores de Jas precedentes diS’ 
posiciones incurrirán en la multa de 100 libras, mone­
da barcelonesa, y el que no pueda pagarlas, en la pena 
de 100 azotes; de cuya pena pecuniaria se harán seis 
partee: una para el oficial encargado de ejecutarla y las 
cinco reatantes á favor de la ciudad para ayuda de los 
gastos hechos y hacederos para la custodia de dicho 
morbo.>

El temor á la epidemia había alejado de Barcelona 
á la mayoría de sus habitantes. La preocupación era 
tanta, que habiendr llegado D. Iñigo de Mendoza el 17 
de Agustu con una flota de 17 galeras con destino al 
reino de Sicilia y teniendo que celebrar una importan­
te conferencia con el Virrey, no se permitió el desem­
barco de ningún soldado ni tripulante de dicha flota, 
sino únicamente el del citado D. Iñigo, que sólo asi po­
día cumplir sus deberes oficiales.

En los días sucesivos siguiéronse registrando algu­
nos casos de peste, y el 22 de Agosto los Conselle>'S ma­
nifestaron, por medio de público pregón, á sus conve­
cinos: «Cualquiera que para su curación de enfermedad 
sospechosa necesite médico ó cirujano, puede enviar á 
buscar á mestre Llorens Llagostera, doctor en medici­
na, que vive en la calle antiguamente llamada Can- 
delers de seu y ahora se llama de Mestre Caldofa, cerca 
la Borla, y á meelre Maciá Squerdo, cirujano,que habita 
en ia oalledelaí'o»í de iSawí.H'onorflí,les cuales han sido 
contratados para reconocer y curar á todos loa enfermos 
que en sus casas quieran curarse, que ellos les curarán 
sin exigir paga ninguna».

La enfermedad, sin tomar un incremento notable, 
seguía causando algunas victimas sin dejar enteramen­
te libre á la ciudad de los Condes. Ante la constante 
amenaza, el Virrey y los Conséllers celebraron una im­
portante junta, cuyo resultado fueron las siguientes no­
tables Ordinacions, que se acordaron el 4 de Septiem­
bre por el Consejo de Ciento y se publicaron en la forma 
y sitios de costumbre el día 6;

«Haciéndose en las casas de fuera de la ciudad todo 
lo necesario para la curación de los morbadoa, con total 
provisión de camas, ropas, medicamentos, gallinas y 
demás cosas convenientes, y faltando en la actualidad 
médico—por enfermedad del que habla,—por eso la 
universidad de los médicos de la presente Universidad, 
está obligada á elegir uno que resida en dicho hospital; 
y si ninguno quiere voluntariamente prestar dicho ser­
vicio, pónganse los nombres de todos ellos ab rodolins 
de cera y á la suerte extráigase uno que vendrá obliga­
do á servir y entender en la cura de los referidos mor- 
bados en el modo y forma y con el salario señalados 
hasta el que hasta ahora desempeñó este cargo; bajo 
las penas pecuniarias y personales abajo señaladas. Y 
ai en adelante falta nuevo médico, cirujano 6 boticario, 
hágase su designación en la forma indicada, bajo di­
chas penas.

Los morbadoB que quieran curarse dentro de la ciu­
dad á falta ó defecto de los médicos ó cirujanos con 
quienes están abonados, serán asistidos por cuenta de 
la ciudad por médicos también designados por la 
suerte.

Item, que como en 6 de Agosto pasado se dispuso 
que el que quiera curarse en su casa pueda hacerlo 
poniéndosele guardias, á cuyo efecto fueron contratados 
los mestre Lorenzo Llagostera, médico, y mestre Maciá 
Squerdo, y fueron elegidas dos personas en cada cuarler 
(distrito) para hacer la cerca diaria entre ellos y dar 
relación á los Oonsellers de cuanto encontraron sospe­
choso de morbo, se ordena que la guardia de loa habí, 
tantee (poWaís) siga haciéndose con todo rigor y cui­
dado.

Item, ordena que el médico y el cirujano, diputa­
dos para curar los enfermos de peste en la ciudad, 
habiten en la casa que fué de mossen Juan Bosch, si­
tuada en la Rambla, teniendo en ella para su servicio 
sólo los criados imprescindibles, los cuales no podían 
salir de dicha casa. Y el médico y el cirujano, cuando 
hayan de ir á visitar irán señalados {!), ppra que la 
gente pueda apartarse de ellos, y no puedan pasear 
por la ciudad ni detenerse en las calles ni plazas sino 
sólo allí donde tengan que visitar, y tampoco puedan 
comprar frutas ni otras cosas de su provisión, sino que 
las manden comprar y llevar á su casa por personas no 
infectas; y que estén obligados á visitar de noche y de 
día, especialmente por las mañanas y al anochecer, á 
todos los apestados de la ciudad, ^'econociéndoloe, to­
cándolos y palpándolos y maniobrando todo lo que sea 
necesario para su cura, dejándolos muy consolados 
como por su oficio están obligados; bajo las penas 
abajo dichas.

Item, si en la ciudad es invadido alguno que no 
quiera ir al hospital de pestosoa ni moverse de la ciu­
dad, se le pongan uno ó dos guardias conocidos de los 
Consellers y á expensas de quien ellos determinen. 
Pero por la noche los guardias han de ser dos para que 
puedan relevarse, y cerrarán la puerta de la casa guar-

(1) Con una banda de tafetán blanco que los cruzaba el 
pecho.
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dándoae la llave para servir en lo quesea menester al 
enfermo ó á sus asistentes y para abrirla al médico ó 
cirujano hasta que el paciente sane ó muera. En este 
último caso bastará un solo guardia de días, el cual 
por la noche cerrará la puerta y se llevará la llave para 
evitar que ¡os de la casa tengan comunicación con 
otros; y que no los dejen salir de la casa en treinta dias 
á contar desde la curación ó fallecimiento del morbado. 
Y'en las casas de los enfermos de peste se señalará la 
puerta con una circunferencia de almazarrón con una 
barra en medio, cuya señal no sea licito quitarla á nin­
guna otra persona ni ponerla más que en ¡as casas de 
enfermos de morbo, bajo las penas abajo indicadas.

Item, si algún enfermo de peste quiere hacerse cu­
rar por otros médicos ó cirujanos, le será permitido; 
pero sepan éstos que no podrán salir de la casa del en­
fermo, y que después habrán de purgar treinta dias 
fuera de la ciudad, en casa apartada, cerrada y con 
guardias, bajo las mismas penas.

Item, que nadie se atreva á trasladar morbados de 
una casa á otra sin expresa licencia de los magníficos 
Conselíers, bajo iguales penas.

Item, todo médico, cirujano, boticario ó cualquier 
otra persona que sepa ó haya oído decir que hay algún 
enfermo de morbo ó sospechoso de peste en la ciudad, 
están obligados á denunciarlos inmediatamente al mor­
bero del distrito (cuarier) correspondiente.

Item, que se continúe por las personas encargadas 
de este servicio la extracción de inmundicias, así de 
animales como de volatería muertos, que se hallen en 
la ciudad, á fin de tenerla limpia de toda mala infec­
ción, bajo iguales penas.

Item, ruegan y mucho exhortan á todos loa habi­
tantes de la ciudad que loa sábados, martes y jueves 
barran las plazas y calles frente á sus casas, y los lunes 
y viernes por la larde hagan humos y fuegos eu dichas 
calles y plazas con romero, espliego, enebro, etc., para 
purificarlas de dicha infección y de los airea infectos.

Item, que todos los directos ó indirectos contraven­
tores de estas órdenes incurrirán en la multa de 60 li­
bras, moneda barcelonesa, cada uno y por cada vez que 
habrá contrahecho, de cuya multa una tercera parte 
será para el acusador, otra para el oficial ejecutante y 
la otra para la ciudad. Y sí pagarla no puede, 100 azo­
tes y expulsión por un año de la ciudad, Y otras penas 
pecuniarias y corporales señaladas por los Consellers y  
á su arbitrio.

Resérvanse, empero, dichos Coníellers y Dotzena de 
Morbo el poder de corregir, mudar y añadir, y de otro 
modo nuevamente ordenar sobre dichas cosas, todo á 
su arbitrio y buen conocimiento (1).

)a el

(l) L a  carta que ios magnificJts Consellere escribieron á 
Felipe II  en 24 de A bril de 1690 permite formar idea b as­
tante aproxim ada del estado de la ciudad en los últimos 
tiempos de la epidemia que nos ocupa. <Cuando en 7 de 1)1- 
ciombre eatramoB en el ejercicio de nuestro ea 'go—dedan— 
bailamos la ciudad desierta y desolada; loa pocos vecinos 
que babia estaban afligidos por la m iseria y por la enf>er- 
mednd; morían cinco ó seis cade día y  otros se contagiaban, 
Pera anim arles sellamos diariam ente por la ciudad con 
nuestras insignias, Dispusimos rogativas y vedamos reunio-

La Instrucció polidca que se ha de te7iir en lo govern 
del morbo en lapresent Ciutat publicada en 14 de Junio 
de 1653, con los informes de médicos y cirujanos, per­
sonal sanitario, funciones y sueldos, son documentos 
instructivos de interés histórico, pero asaz extensos.

En 4 de Diciembre de 1656, teniéndose noticias del 
gravísimo estado sanitario de Génova y su ribera, se 
niega la entrada á dos buques procedentes de aquella 
república.

El dia 15 del mismo Diciembre llegaron dos gale­
ras de Roma, en las que venia el arzobispo de Corin- 
thio D. Carlos Borelli, Nuncio extraordinario de Su 
Santidad que se dirigía á Madrid con una importan­
te misión diplomática. Se le alojó en la torre de Be- 
lluüla, donde quedó con au séquito completamente 
aislado y con guardias de vista. El obispo de Barcelo­

nés. Dividimos la ciudad en cuatro distritos {cuartera) para 
pnder desinfectar las casas y  ropas contagiadas, que eran 
tan tas eu núm ero que nos espantaron. Mandamos que los 
que habían sido atacados llevaran una sefía!; pero no lo 
( onsegiiimoB, porque la gente estaba acostum brada á  hacer 
su gusto, y  nos daba m acha pena verlos mezclados con loa 
sauos. E c  el hospital había un núm ero inmenso de apesta­
dos. Ordenamos que no pudieran llevarse ropas de una 
casa á o tra sin nuestro permiso p ara  saber si las traslada­
ban á  casas limpias. El día de San Esteban no hubo ningu­
na invasión ni defunción, y  como los que se habían ausen­
tado padecían extraordinaria miseria, hubimos de perm itir­
les regresar, pero les prohibimos traer ropas; habían de ob­
tener además un permiso firmado por cada uno de nosotros, 
y no lo concedíamos sino con la condición de que estarían 
d ez días sin salir de sus casas previamente saneadas. Para 
saber quiénes regresaban se abrió solo el portal de Junque­
ras, y entraron mas de 6.000, ninguno de los cuales enfer­
mó. Desde el citado día hasta  el 10 sólo hubo ocho defun­
ciones, y dicho 10 hubo tres invasiones, que recayeron una 
en un individuo que pedía limosua en la iglesia de San An­
tonio el día de la tiesta de este santo, o tra en un preso de 
la cárcel y la últim a en un sujeto de la  calle de San Pablo.

De los tres pudimos averiguar el origen del contagio: el 
últim o contrajo el mal recogieudo ropa hurtada; el primero 
por haberae mezclado con la m ultitud y haber*hecho algún 
exceso, y el de la cárcel por haber en ella tantísim os presos, 
que es extraño no havan enfermado en mayor número. Los 
tres fueron sacados fuera  de la ciudad. Mandamos sacar 
loa apestados del Hospital general; eran 06; 67 fueron lleva­
dos á  los Angeles, y los otros, ya convalecientes, al mas 
de’n  Rortoli tos varones, y  á las mujeres al huerto de'n 
Calso, proveyendo á unos y  otros de médicos, farmacéuti­
cos, confesores y  todo lo necesario. Desde entonces á  27 de 
Febrero buho poca cosa, y en dicho día se contagiaron el 
guardia del puerto Teixidor y su hija, que fueron llevados 
á ios Angeles, y  au familia á San Beltrán, desinfectándose 
su casa, ropas, etc. Entonces ordenamos hacer fuegos tres 
noches seguidas y se hicieron en 600 ó 600 puntos distintos 
de la ciudad. Hemos ofrecido á loa lugares circunvecinos 
ayudarles y dirigirles en los trabajos de desinfección; algu­
nos los han hecho por su cuenta, otros lian aceptado el per­
sonal inteligente con que Ies brindábamos, y otros, ade­
más, han adm itido los recursos que les hemos ofrecido.»

E sta  carta, especie de resum en de las medidas de carác­
ter adm inistrativo que durante la epidemia se adoptaron, 
viene á ser el complemento de otra que los ConaeUere pre­
decesores Isabían rem itido ai Rey eu 20 de Octubre del 
año anterior (1580) y que fué enviada al V irrey D. Enrique 
d» Cardona para  que desde Lérida, donde residía, la t r a n s ­
mitiera á S. M. E n  ella manifestaban que el número de óbi­
tos causados hasta aquella fecha era de 10 086, todos de 
individuos pobres, de baja condición, que por falta de re­
cursos no habían podido ausentarse, pero que de algunos 
días á aquella parte se notaba una mejoría maniSesta. Con 
esta c a r ¿  rem itían al Rey además iin memorial ó relación 
completa y sucinta, con todo lo tocante á  so preservación y 
cura.
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n a  r in d ió le  d e  le jos el deb ido  hom enaje . Con su jeción  
a l d ic tam en  facu lta tiv o  qu e  el Consell de Cent h a b la  so ­
lic itado , se  acordó fu e ran  des in fec tadas sus ropas y  
ob je tos d e  eq u ip a je  á expensas de l N uncio; pero  el 
V irrey , m arqués d e  M e n tira , se enojó  en g ran  m an era  
con esta  ex igencia, y  represent-i a l Consell de Cení que 
la m is ió n  confiada á  d icho  em b aja d o r h a b la  d e  ser 
ben eñ cio sis im a p a ra  E sp a ñ a , y  la  descortesía  qu e  la  
c iu d ad  se p ro p o n ía  u sa r con éi al p isa r  la  p rim e ra  tie ­
r r a  españo la  podría  m a lo g rarla , por lo q u e  in s ta b a  al 
co u s i'lo rio  A qu e  d e ja ra  s in  efecto su  acuerdo , y que 
en lU tim o caso él p ag a rla  de su  bolsillo  p a r tic u la r  los 
gasto s qu e  la  desinfección  ocasionara . E l Consell de 
Cení, en su  v ista, d es tinó  500 lib ra s  p a ra  este  objeto , y  
d ijo  a l V irrey  q u e  accedia en e s ta  ocasión, pero  qu e  no 
sirv ie ra  d e  p receden te, pues los caudales d e  la  c iudad  
h ab lan  de in v e rtirse  á  favor d e  los in d ig en tes , no de 
loa m ag n ates  y  poderosos (1).

(1) l ie  aquí las pioposicionea uiiiveruales para ’a purifl- 
ració» hacedcia de las ropas y  alhajas que trae oi Iluin. se- 
fior Nuncio extraordinario y sn familia, ajustadas á las cua­
lidades de las materias que se iian de purificar:

«1.0 Toda cosa de cobre, hierro, latón, plomo y demás 
metales, así uom ojaspey piedras parecidasque no reciban 
con facilidad e! conlugio, si suii obras de estim a se lavarán 
con vinagre caliente, y si son cosas del servicio ordinario, 
como de cocina ú cosa aná'oga, bastará escaldarlas y f'egar- 
las con lejía fuerte.

2.0 Oro y p lata, en moneda, joyas ú otra forma, se lava­
rán  con agua caliente sola y después se pondrán en un vaso 
de cobre ó de hierro á escaldar el tiempo competente.

Otras j lyas, como perlas, corales, cristales y cosas pa - 
recidns, también ae purificarán, si bien se a-lvierle no se lea 
dé tan to  calor para que no se dett-iiori-n, como también so 
detorioraríau con los humos.

y.o Toda cosa de madera (aunque esté cubierta de cuero) 
co no son cajas, baúles ú otras cosas -larccidaa de algún va­
lor pur la parte exterior, untes de abrirlas, se  les hará lo­
ción con vinagre caliente frulúndolca bien según ae deba 
hacer con esparto ó cosa parecida. Después de abiertos, se 
aneará lo de dentro y se irá purificando cuándo, del modo y 
forma qne queda dicho y  ae dirá, según la calidad de cada 
cosa; advirtiendo que á  los baúles y cajas forrados por den­
tro con m ateria que la loción de vinagre pueda daüar se les 
aplicará por dentro el humo (pcrfuiu) que después se dirá 
]iHra que quede cun la mayor seguridad y m enor daño; y si 
el maderamen {fiiatatje') fuera de poco valor ae lavará y es 
caldará con lejía fuerte. Lo i rosarios, camándulas y cosas 
parecidas, con el vinagre caliente.
. 4.0 Las ropas y coias de lino, cáíiamo y m ateria pareci­
da, asi como la lana, se purificarán al horno; y si hubiese 
vestidos ú otras piezas qne por BUS adornos ú  otro motivo 
pudieran dañarse mucho en el horno, se "aliumuráii, vn,>u- 
learán y  se expondrán al aire alsiiiioe días, más ó meno-«, 
según la condición de ia  cusa. Y lo mismo se entiende de 
las tapicerías de invierno, respecto del ro-no.

•Se advierte que se hará colada <le la ropa usa la de lino, 
cáñamo ó parecida materia, asi de cama como de vestir, 
mesa y demás.

5.0 Colgiidiiras de seda y otra-j cosas parecidas, se sahii- 
inarán, golpearán y expoudrán al aire , como de los vestidos 
adomaduB queda dicho.

6.0 Papeles y librea de toda especio, tam bién s.ihuuia 
dos y uircudos los qne no puedan ponerse en el lioniu.

7.0 Cuadros y o tras piiiturae de lienzo ó de metal Kii 
primor lugar, los adornos que no sean dora-los ee frutarán 
con una brecha ó pincel mojado en vinagre caliente; lo do­
rado ee perfum ará y expondrá al aire durante ocho ó dii-z 
días, Las telas ó láminas se lavarán por el dorso con vina­
gre caliente, pero si la tela es delgada, no demasiado ca- 
liotite. Y la cera do la pintura se lavará coa pincelen ó bro­
cha con vinagre y agua, con una lejía virgen (como se dice 
vulgarmente), ei no aon de tal calidad las puituias que re ­
cibiesen loe colores de ultram arinos (carmines de Iridia y

R esum iendo  lo q u e  escrito  q u ed a  en  m is  cua tro  
ep ísto las, digo: que, p o r fuero  y  cos tum bre  y  por la  a u ­
ta rq u ía  m u n ic ip a l, la  función  sa n ita r ia  e ra  p ro p ia  de 
los C oncejos ó A y u n tam ien to s  h a s ta  d ía s  no  lejanos, 
en el m erid ión  d e  E u ro p a , s in g u la rm en te  en  E spaña; 
ta l rég im en  po lítico  ex p lica  b ie n  qu e  ias o rdenanzas, 
b an d o s y  p rov idenc ias  en cam in ad as  á  ev ita r ó e x t in ­
g u ir  las pestes se deriven  d e  la  a u to rid ad  concejil y 
sólo excepc iona lm en te  d e  los m onarcas; docum entos 
(le reg ia  p rocedencia  sólo conozco lo s  ind icados, y  en ­
tre  los m ás concretos la  ca rta  de F e lip e  I I  á  L. M ercado 
y  la  cédu la  d e  B alsain ; en  cam bio , reg lam en tos, no rm as 
y  m a n d a to s  su scrito s y  rea lizad o s p o r la s  corporacio­
nes p o p u la re s  son  m uchos, au n q u e  no  todos conocidos, 
m iiy parecidos e n tre  sí é in sp ira d o s  en d o c trin as  y  p rác ­
ticas  d e  pueb los vecinos...

U sted  verá  si d e  lodo lo consignado  p u ed e  saca r a l­
gún  fru to ; yo lo coseché con an tic ip a c ió n y  m u y  sabroso, 
a l  p o n er d e  m an ifiesto  m i b u e n  deseo en  desem pe­
ñ a r  su  hon roso  com etido  co n  rap idez, m as no  con 
acierto .

H a s ta  la  p ró x im a , y  en  esp era  d e  su s  ó rdenes, q u e ­
d a  ineo u d ic io n alm en te  p a ra  cu m p lir la s  su  respetuoso 
am igo  q. b . s. m.

L . C O M EN G E.

LATÜBERCULINOTERAPIA EN CIRUGIA INFANTIL
Ponencia en ei Congreso de la Tuberculosis ceiebrado en 

San Sebastián del 10 al 15 de Septiembre de Í9I2 
P«r 1). AURELIO MARTIN AEQUELLADA 

Jlódioo del H o sp ita l de l Niiio Je sú s J e  Uadi-iá; Médico, p o r oposi­
ción, de  l a  Bocjefioenoia MuDÍoipal de M adrid;

Médico h a b ilita d o , p o r oposición , de l C uerpo de  Baños;
Jo to  de  l a  ooneuU a de  M edicina y  C irug ía  in fa n til  de In Cruz 

H oja  del d is tr ito  d e l H osp ita l, e tc  , e tc.

Canudo el Comité organizador de este Congreso se dirigió 
á  esla hum ilde personalidad encargándole do ia actual po-

olras pinturas Butilos que son el embellecimiento de las 
cosas perfectas), que diclias pinturas sólo perm itirían el 
frote con algúu lienza fino ó plumas, después de lo cual 
sa habrían de exponer al aire, como de otras cosas se ba 
dicho. Para censurar pinturas de esta condictóu será me­
nester persona del arle,

Presúmese, pues no está  especificado, en algunas balas 
6 bultos lo que hay, que habrá cosas que por variedad do 
m ixtura tanto  como de obla, habrá alguna dificultad (¡or
no poderse prevenir lo que no se sabe) en el modo do put i- 
ficar. Por eso, y porque la obra se continúe y ee acabe con 
toda integridad y perfección, parece ser necesaria la asis­
tencia de alguna persona inteligente y de toda confianza.

Y  asimismo la pres(3ncia de o tra persona por parte de 
S. S. lim a, con la precaución que se debe para que no co - 
mullique con otras personas. Será bueno que el lugar donde 
so purificará sea d istante del lazareto y no so entregue nada 
dusiiifectado hasta que la cuarentena term ine, y antes de In 
eiitiega se les dé ropa purificada y se reciba y desintecte la 
que hasta eiitouces hayan llevado.

Polvos para purificar;
Uaparrosn................................................... ( a j  libra
N itro ............................................................)
Bellotas de laurel.....................................  a l  Ronzas

Kesiria de pino.......................................... -t onzas
M in a ...........................................................  ü onzas
A lum i-re...................................................  i  onza

llágase polvo, que se podrá re iterar y hacer en la cantidad 
II- co.-aria y poner á la disposición del práctico que allí asis- 
(irá.—juaw  Fablo March y  Jalpi.
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nencia, una contestación negativa fuó la objeción que ee me 
ocurrió, por tener la firme convicción de que era incapaz de 
corresponder á tamaBa empresa, por estar bien seguro de 
que ni mis condiciones científicas, ni mis trabajos personales 
tenían la im portancia que se requiere para una asamblea 
científica como la actual.

E sta proposición y esta negativa fué comunicada por mí 
á personas ó las que tengo profundo respeto y  eterno agra­
decimiento, y  estas personas me contestaron que debía de 
aceptar el desarrollo del trabajo, no por mí, sino para honrar 
una vez más la persona de mi querido maestro en cirugía 
infantil el Dr. R ibera y Sans, jun to  con el que hice trabajos 
de inveetigaciones clínicas y por el que ayudé é hice tra ­
bajos de laboratorio; y como después de su muerte continué 
la obra em prendida, he ahí, señores congresietas.la razón de 
mi atrevimiento al encargarrue de este cometido que, sin 
ningún génqro de duelas, considero superior á mis fuerzas y, 
como so verá, no es más que la continuación de la obra del 
maestro, dando á  conocer trabajos de él, unos publicados y 
otros no, y, además, d a r  también á la publicidad investiga­
ciones clínicas, asi como trabajos de esperimentación hechos 
por nuestra cuenta.

],a tuberculinoterapia fué aplicada en cirugía general y 
en cirugfa infantil desde los primeros momentos de su em­
pleo en clínica, y no voy á  hacer, por creerlo fuera de esta 
clase de trabajos, un estudio histórico de esta aplicación te ­
rapéutica, puee tengo la firme convicción de que las condi­
ciones que deben reunir son sencillamente lo que se deduz­
ca de la experiencia personal, y de aquí el que en él no nos 
ocupemos más que de aquellos asuntos que hemos hecho ó 
hemos ayudado á  bacer-

l)e  los tratam ientos específicos que ee emplean en la ac­
tualidad en el tratam iento de la tuberculosis, bien sea in te r­
viniendo la acción del bacilo ó no, á saber; loe sueros, las 
vacauae y las tuberculinas, no nos ocuparemos en este tra­
bajo más que de los últimos por ser lo que pide el tem a de la 
ponencia, y nuestra prim era preocupación a! em pezará em­
plear este medio terapéutico eu el Hospital del NiBo Jesús fué 
la d ase  de tubercnlinas que debíamos Q sar,poi ser éstas en 
gran núm ero y de muy distin ta preparación; y para com­
probar este aserto no hay más que ojear el capítulo que acer­
ca de esta cuestión traza el Dr. Royo Villanova en eu obra 
¡Como se miran los tísicosl y en el que se citan y hace el es­
tudio de tre in ta  y seis tuberculinas; y  si á esto se aflade que 
la tuberculina por nosotros empleada no se cita en dicho 
trabajo, que la antedicha obra se publicó en 1910, y  que to­
dos ios periódicos científicos hacen de cuando en cuando 
mención de alguna de ellas, llegando en la actualidad á ser 
más de setenta, se  deduce fádlm cute lo difícil que es orien­
tarse en esta clase de asuntos; y  si bien podíamos partir del 
principio adm itido por todos en la actualidad y expuesto 
por Galmette en la Conferencia internacional de Füadelfla 
de que todas las tuberculinas tienen una substancia activa 
casi idéntica, creimos, para dar á  nuestros estudios clínicos 
mayor viso de certeza y  seguridad, que debíamos consultar 
á  los que por razones de sus especiales estudios podían ser 
mayor garantía, y los doctores Durán de Cotes y mi queri­
do compañero de Hospital, Velasco Pajares, nos aconsejaron 
el (mpleo de la C. L . preparada por la casa Poulenc, de P a­
rís, tuberculina que viene preparada con todo género de ga- 
raullas estando el producto distribuido en dos cajas die- 
linlas, serie A y serie B, estando en la  caja de la serie A las 
am))ollaa para la preparación del tratam iento, y en las de la 
serie B las de las dosis fijas con las que se contiuúa la tera 
peúiica; además, y esta os una de las mayores ventajas de 
este producto, cada ampolla está coloreada de m anera dis-

tiu ta , según las dosis, y de este modo se evita teda confu­
sión.

Las dosis empleadas por nosotros en nuestras investiga­
ciones clínicas fueron las siguientes: empezamos inyectan­
do una milésima de miligramo; á  los dos días, dos milési­
mas, y siem pre con un espacio de tiempo aproximado 
fegún el estado de! enfermo, y principalm ente las reaccio­
nes generales que se presentaban, aum entábam os las dosis á 
cinco y ocho milésimas: una de cinco y ocho centésimas de 
miligramo; una, dos, cinco y ocho décimas de miligramo, 
llegando de esta manera á  la dosis curativa, que son las 
am pollas coloreadas en blanco y  que son las contenidas en 
la caja B. '

Es necesario hacer constar que en todas las series de 
inyecciones practicadas no se ha observado el más pequeño 
accideute local, asi como el que todas las inyecciones fueron 
subcutáneas y en las regiones interescapúlar ó parte exter­
na del muslo.

Y  vamos con los resultados obtenidos, peto debiendo 
indicar que el tratam iento fué seguida en bastante número 
de casos; que algunas de estas h istorias clínicas fueron co­
municadas en parte, por Ribera, al Congreso de la  Tuber­
culosis de Barceloua; que buen número de casos no se pu­
dieron seguir basta  el final, y de éstos no haremos mondón, 
y  como interesantísimo, que los casos que aquí figuran no 
adm itían duda alguna en cuanto al diagnóstico, que todos 
fueron seguidos de larga observación y, la casi totalidad de 
olios, están vigilados en la actualidad.

OosEBVACiÓN I. J . B,, de diez afios, ingresa el 4 de Oc­
tubre de 1908. Diagnóstico: Oonitis tubercnlosa de la rodilla 
izquierda.

La rodilla está globulosa, con grandes masas fungosas 
casi ñuctuantes, la  rótula está rechazada b ad a  fuera encima 
del cóndilo externo del fémur, pero todavía en !a cara 
anterior. Be la  colocó un vendaje enyesado con ventana; 
aireación, alimentación y medicación tónica, empezándose 
el tralam ieuto por la tuberculiiin el 30 de Octubre, comí- 
uuándolo basta el día 3 de Julio, produciendo una reacción 
moderada la séptim a inyección.

Al finalizar el tratam iento, el estido general de la enfer­
ma era próxim am ente igual que á su entrada; el estado lo­
cal había empeorado, basta el extremo de que las masas fun­
gosas habían  rechazado la ró tu 'a  hacia la parle externa, de- 
sistiéndose, por lo tanto, de este tratamiento.

Después se la sometió á helioterapía y vendaje enyesado, 
que tampoco dió resultado, teniendo que recurrir á p rac ti­
car la artrectom ía sinovial, con lo que se consiguió la cura­
ción.

ObsebvACIÓN II. E. C., niña de doce años, ingresa en la 
sala de Santa Isabel del Hospital del Hifio Jesús en 13 de 
Octubre de 1908. Gouotuberculosis izquierda supurada, con 
trayectos consecutivos á un absceso. Operada el 16 de Octu­
b re  de 1908; extirpación de la  sinovial, rótula, cóndilo Ínter- 
DO del fémur y  superficie articular in terna de la tibia.

Reunión de casi tuda la herida operatoria; quedan varios 
trayectos fistulosos que se tratan prim ero por las inyeccio­
nes de éter iodofórmico. En Octubre de 1909, por las de Ca 
lot una por semana, queparecen producir alguna mejorÍH; 
pero persistiendo las fístulas se empieza á  inyectar la tu- 
berculina el 3 de Mayo, en cuyo mumento presentaba el si­
guiente estado local:

Circunferencia de la rodilla sana, S3 centímetros; cir­
cunferencia de la rodilla ei:ferma, 33 centímetros; tiene 
cuatro trayectos fistulosos, dos en la parte an terior y dos 
en la posterior, que supuran poco.

Desde el día 3 de Mayo al Id de Julio ee la pusieron 
ocho am pollas de tuberculina al mismo tiempo que se em­
pleaban las inyecciones de Calot. A piim eros do Jun io  se 
cerraron los trayectos Setiiloacs y se formó en la jiarto an ­
terior un trayecto fistuloso que se abrió espontáneamente y 
que se trató coa las inyecciones de Calot. L a circuiifereucia 
de la rodilla continuaba siendo de 3ó ceutímetroe, poro la 
enferma andaba mucho mejor y sin cansancio.

Todo lo cual nos hacía concebir grandes esperanzas del 
empleo de la tuberculina en este caso, á  pesar de. la pre-
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entación del absceso; pero desde la octava inyección 
( l.“ de Julio) la enferm ita empezó á adelgazar de un modo 
enorme, aei como grandes ojeras, m alestar general, etcétera, 
etcétera, que se corroboraron más después de la décima 
inyección, pees pesada la enferm ita tenía una pérdida de 
peso de dos kilogramos. Todas estas razones hicieron que 
se anspendieran las inyecciones; y como pasados trein ta y 
tres días recobró el buen estado general y  sobre todo el 
aumento de peso, se empezó otra vez el tratam iento por la 
tuberculina, y al cabo de cuatro inj'ecciones se volvieron 
á  presentar todos los síntomas de desnutrición con la pérdi 
da de peso y  tos, razones por las que se suspendieron defi­
nitivam ente las inyecciones de tubereulina y e n  seguida 
la n iña empezó ó recobrar el color, á  desaparecer las oje­
ras, á anm entar de peso, etc., etc., empleando solamente 
aireación y la medicación fosforada.

El absceso que presentaba la enferma fué tratado poste­
riorm ente con la pasta de carbonato de bismuto, dando á 
la enferma de alta, curada con la anqnilosis de la rodilla.

0B8EEVA1.1ÓN III. Santa Isanel, ndm. 9 (Niño Jesús), 
C B., de cinco afios, ingresa el IS de Marzo de 1910.

Diagnóstico. Coso-luberculcsís del lado derecho. Abs­
ceso grande y doloroso en la región postero-superior del 
muelo.

Inyección de turberculina ol día 22 de Marzo y la duo­
décima el ló  de Jnlio; en las primeras inyecciones las reac­
ciones fueron moderadas, pero siendo muy intensas en la 
undécim a y  duodécima.

Después de las dos prim eras inyecciones parecía mejor 
el eaUdo general y que loa movimientos de la extremidad 
eran menos dolorosoe y los hacia con máe facilidad; pero 
A primeros de Mayo, después de la coarta  inyección, em pe­
zaron á h incharte el o d o  izquierdo, más larde el pie dere­
cho, formándose un absceso qne llegó á supurar; el absceso 
del muslo, que parecía confonido con las prim eras inyec 
clones, empezó á aum entar de volumen después de haberse 
inyectado siete ampollas de tubereulina, habiendo necesi­
dad en 10 de je n io  de hacer la aspiración y la inyección de 
la p as ta  de Bubnitrato de bismuto.

Como al mismo tiempo empeoró el estado general, se la 
suprimieron las inyecciones de tubereulina, se la puso un 
vendaje enyesado con ventana, se repitieron las inyec­
ciones de pasta de subnitrato, se le dieron grandes sesiones 
de helio terapia, y en la actaalidad está en el Hospital bastan­
te mejorada de su estado local y  con buen estado general, 

OhservACIÓN IV. H. C,, n ifiade cuatro nílos, ingresa 
el 28 de Octubre de 1909 en el nüm. 1 de la sata de Santa 
Isabel del Hospital del Nifio Jesús.

Diagnóstico: Coxo-tuberculosie derecba supurada, abs­
ceso en la región externa dol muslo en la unión del tercio 
medio con el inferior.

Punción y evacuación del pus en 19 de N oviem bre de 
1900, é inyección d e is  pasta de bismuto, vendaje y  exten­
sión continua; á  los quince días, vendaje enyesado con ven­
tana, con el que coniinúa hasta el mea de Abril, viéndose, 
cuando se lo quité el día 4, que e! absceso estaba reproduci­
do, por lo que le hice una nueva punción aspiradora, nueva 
inyección do la pasta de bismuto. El día 24 de Abril se em. 
pieza el tratam iento por la tubereulina, y durante las prim e­
ras inyecciones este Iratam iente, si no eficaz, parecía por lo 
menos inofensivo, pero los hecho consecutivos demostraron 
lo contrario. A los pocos días de la novena inyección, la 
niña empezó á  adelgazar, presentando ojeras, m alestar ge­
neral y dolores, y no relacionando tales hechos con el tra­
tamiento, se le puso una nueva inyección el día 25 de Junio, 
acentuándose de una m anera notable el cuadro anterior y 
además con intensa diarrea.

E! día 4 de Agosto se le puso una nueva inyección que 
dió una reacción general muy intensa, lo que unido al mal 
estado general de la enferm ita hizo que se suspendiese ol 
tratam iento general por la tubereulina, y desde taleiispen- 
s ió n y e in  modificar en nada el tratam iento la n iña fué 
mejorando, engordó y desaparecieron las ojeras y la dia­
rrea, la tem peratura descendió de un modo paulatino hasta 
hacerse normal, continuando en este buen estado hasta  el 
día 1.* de Septiembre y entoncea y á pesar de la oninión en 
contra de los doctores Ribera y  Gonzalrz Pérez, insistí en 
el tratam iento por la  tubereulina, disminuyendo la dosis, 
pues empecé con la ampolla núm. 3 é inyecté adem ás las 
núms. 4 y  6 con ocho días de intervalo, empezando otra vez 
á preseniar las ojeras, falta de apetito, mal estado general, 
tos, cansancio, etc., etc,, suspendiendo definitivamente el 
tratam iento por la tubereulina.

Entonces quité el vendaje enyesado, encontrando. la ex­
trem idad en el mismo estado y  con la  reprodncción del 
pus, colocándole un nuevo vendaje escayolado previa una 
evacuación del pus é inyección de la pasta  de Beck.

Además se le díó gran aireación, helioterapía, medicación 
fosforada, estando en estas condiciones durante tres meses, 
al cabo de loe cuales se vió qne no existía reproducción del 
pus, la enferm ita no tenía dolor en la extremidad, ésta 
está en buena ; osición y se tiene en pie sin poder andar.

f5e la  colocó otro nnevo vendaje enyesado con am plia 
ventana, vendaje que tuvo colocado cuatro meses, y después 
de unas sesiones de am asam iento, fué dada de alta en per­
fecto estado general, y con relación á  lo local estaba curada 
con anquilosis de la  articulación.

E n e l mes de Mayo último vimos á la enfermita en el 
mismo estado que á su salida del Hospital.

Observación V. Salada Santa Isabel, núm. 28. 0 . G., 
de once afios, ingresa el 9 de Noviembre de 1909, con sínto­
mas de coxalgia en segundo periodo según la clasificación 
del Dr. R ibera (abducción, rotación externa, alargam iento 
aparente).

El día 19 de Noviembre se le coloca un vendaje escayo­
lado y se la  somete al tratam iento por la  tubereulina duran­
te los meses de Noviembre ó Marzo, llegando á  poner dos 
inyecciones de las dosis máximas y siendo necesario sus­
pender el tratam iento por el mal estado de la enírrinita 
(tos, palidez, pérdida del apetito, adinamis, etc.).

El día 10 de Abril se le quitó el vendaje enyesado, y  la 
exploración de la cadera dió por resoltado el comprobar es) 
casa m ejoría local, colocándola en la misma sesión un nue­
vo vendaje enyesado, que se quitó por rotura el día 80 de 
Julio, y poniéndole olro nuevo aparato que estuvo coloca­
do hasta el día ‘ de Octubre. Dorante este tiempo estuvo so­
metida á la belioterapia, y al levantar de nuevo el vendaje so 
vió que Ib curación era completa, existiendo sólo rigidez ar­
ticular y  l¡m itaci''n de movimientos.

Observación V I .-S a la  de Santa Isabel,núm . 6. H. P., 
de nueve afios, ingresa el 9 de Septiembre de 1909, con sín­
tomas de segundo período de coxalgia y un absceso en la 
parte in terna del muslo. Al ingreso, punción aspiradora, in ­
yección de la pasta de carbonato de bismuto, á los seis dias 
vendaje escayolado con enorme ventana al nivel del absce­
so. De Septiembre á  Enero inyecciones de tubereulina, pre­
sentando después de la octava y novena inyección gran 
reacción general, teniendo necesidad de suspender la tuber­
eulina después de seis inyecciones de las ampollas de las do­
sis máximas por los síntomas grandes de desnutrición y en­
flaquecimiento que presentó, así como una intensa diarrea.

El 16 de Diciembre se le quitó el vendaje enyesado, se 
hizo una nueva aspiración é inyección de la  pasta de bis­
muto, colocándola otro nuevo vendaje enyesado. Posterior­
mente á las inyecciones de tubereulina se le prescribió aceh 
te de hígado de bacalao fosforado, que llegó á  tom aren gran­
des dosis; hubo precisión de colocarle otros tres nuevo s ven. 
dajes escayolados, dándosela de alta curada el 4 de Enero 
de 1911.

OnsEBVAcióK V II,—Hospital del Nifio Jesú s sala de 
fian José, núm, 20, J .  G , de doce afios, ingresó el 4 de E ne­
ro de 1910. Diagnóstico: Ooxotnbereulosis derecha supu­
rada.

E l día 12 de Enero punción y aspiración del pus con in ­
yección de la  pasta de subnitrato de bism uto y vendaje en­
yesado con amplia ventana. A los s is días se presentaron 
sí- tomas de Intoxicación de la pasta de bismuto, que, dicho 
sea en tre paréntesis, es el único caso por nosotros oÍDserva- 
do en el no escaso número de inyecciones bism utadas por 
nosotros aplicadas, síntomas que parecían como de fiebre 
tifoidea, pues se presentaron m anchas petequialer extenras, 
trastornos digestivos, vómitos incoercibles y fiebre alta, 
persistiendo esta sintomatología durante varios días alcan­
zando su máximum de intensidad en los primeros días para 
ir descendiendo paulatinamente, sin em plear otro tra ta ­
miento que tas inyecciones de suero fisiológico.

Se quita el vendaje de escayola el 23 de Abril, y se ob­
serva que el absceso persiste y que únicamente se h a  con­
seguido la h ie n a  actitud del mieoibro. Se empiezan las in­
yecciones de tubereulina el 9 de Mayo de 1910, tenien­
do que suspender esta medicación después de la novena 
inyección por el mal estado general, pérdida de apetito, 
profusos sudores nocturnos, enfiaquecimiento, palidez, y en 
lo que se refiere á  lo local el estar el absceso lleno, la piel 
dolorida y distendida, dolores espontáneos y á  la presión en 
los puntos típicos de la coxalgia y  además por presentar
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un sonido clero á  la percusión torácica, una propagación in­
tensa de loa latidos cardíacos y una inspiración áspera hubo 
alguien que pensó en la localización pulm onar del bacilo de 
Kooh, síntom as que no se presentaban antes del empleo de 
la tnbercuüna.

A pesar de este estado y  viendo lo que pasó en otros ca­
sos aoálogoa, insistimos en el tratam iento por la tuberculi- 
na, poniéndole o tras dos inyecciones; pero como se acentuó 
la dei nutrición, aum entando la inapetencia, y sobre todo el 
presentarse una intensa diarrea, hizo que saspeiidiéramos 
el tratam iento por la tuberculina, reemplazándola por la 
medicación fosforada, y desde este momento empezó á me 
jorar el estado general, siendo excelente á  los seis mesee, 
continiiando durante todo este ‘iempo con los vendajes en­
yetados, mejorando el estado local, pues la  p ierna estaba en 
bqena posición, con rigidez articular, y se le dió de alta á 
petición de los padres, con vendaje enyesado puesto.

Observació-s V III. Sala de Santa Isabel, núm . 6. F . G., 
de cuatro año?, ingresa en el Hospital de Niños con una 
coxo-tuberculosis derecha supurada en tercer período. El 
tralaraiento empezó en Diciembre del afio anterior con un 
vendaje escayolado que tuvo colocado hasta el mes de 
Abril, apreciándose entonces en la Casa de Socorro dondela 
tenían en tratam iento la existencia de un absceso que tra ­
taron por punción aspiradora é inyección de un liquido 
creosotado,

A su ingreso presentaba un abreeso doloroso en la parte 
externa del muslo en la  unión del tercio medio con el 
superior, con flexión muy pronunciada; el 10 de Julio 
punción aspiradora é inyección de la pasta de bismuto; el 
día 28 del mismo mes empiezan las inyecciones de tubercu- 
ima; el día 4 de Julio , reproduccón del absceso, que hay 
que vaciar por medio de una pequefia incisión de bisturí 
saliendo el bism uto eu substancia; el día 24, el absceso está 
reproducido, presentándose mal estado general, que fuó au­
mentando hasta  que tuvimos que suspender la tuberculina 
á principios del mes de Agosto.

Después de la segunda inyección de carbonato de bism u­
to mejoró bastan te la  lesión local; pues la supuración fué 
escasísima, adelantsndo bastan te la cicatrización, pero per­
sistiendo los dolores y  la flexión.

Desde el momento que se la suprimió la tuberculina em­
pezó con la  medicación fosforada; hubo necesidad de inyec- 
lar dos veces más la pasta de carbonato de bismuto; la en- 
fermita fué mejorando notablem ente, lo mismo la parte 
local que el estado general; contrajo en el mes de Noviembre 
el sarampión, razón por la  que se la trasladó á  la sala de 
contagio de donde se la llevó su  familia notablemente me­
jorada.

Posteriorm ente fué vista por nosotros en la  policlínica 
en completa curación, con anquilosis y un poco de alarga­
miento del miembro.

Observación IX, Consulta de la Cruz Roja, núm, 1,112 
del año 1910.

Diagnóstico: Gonotis tuberculosa del lado izquierdo en 
segundo período. La enfermedad data de tres años, la  ro­
dilla está muy aum entada de volumen, la rótula muy m ovi­
ble. Durante los meses de Septiembre á Abril vendaje enye­
sado con ventans, helioterapía é inyecciones de tuberculina, 
llegando á  la sexta inyección de las dosis curativas al prin­
cipio del tratam iento, tercera y  cuarta inyección rea c'ón 
general m oderada, y en las dos últimas inyecciones grandes 
reacciones generales, y como además se presentó tos, pér­
dida del apetito, enflaquecimiento y  diarrea nos obligó á 
suspender el tratam iento de la  tuberculina; desde este mb- 
mento, 15 de Abril, medicación fofforada bajo la forma de 
jarabe aireación y  helioterapía y vendaje escayolado ron 
amplia ventana; estando completamente curada en el mee de 
Junio último.

Observa! ión X . E . M., de trece años, d e  Madrid. Con­
sulta <le la Cruz Roja, núm . 1,000 de 1911.

Dlagnóaiico: Artritis tuberculosa de la rodilla derecha 
eu segundo período.

Empezó el tratam iento en loe últimos días del mes- de 
Enero con vendaje enyesado con am plía ventana p a ra la  
aplicación de la helioterapía; por espacio de siete meses tra 
lamieiito por la tuberculina, liabiendo en casi todas las in­
yecciones ligera reacción general, lo que obligó A distanciar 
la aplicación terapéutica, teniendo necesidad de suspender- 
I» después de la aplicación de las dos últimas inyecciones 
por la gran reacción general que se presentó.

Desdó este momento continúa sólo con vendaje enyesa­

do, helioterapía y medicación tónica, teniendo necesidad de 
renovar en varias ocasiones el vendaje enyesado, y  estando 
en ia actualidad sin nada de aumento de volumen, sin ven­
d í je enyesado y sólo sometida á  la helioterapía y á la medi­
cación tónica,

(Se oenolnírA.)

S e c c ió n  p r á c t ic a .

NOTA CLINICA

Aguja sepultada en la nalga; localización por radiografía con
el método y cuadrícula del Dr. Navarro Cánovas. Extrac­
ción.

Más por complacer á estimados colegas (que enterados 
dol caso quieren conocerlo detalladamente), que por la im ­
portancia que en sí tiene, es por lo que doy á la publicidad 
]a presente nota.

iSe tra ta  de un joven é ilustrado compaOero de Cuerpo 
que, por exigencias de la carrera, tiene que residir en un 
sitio elevado, sano y pintoresco, pero muy apartado de ceri- 
tros im portantes de población. E n  esos lugares suele ocurrir 
que todos los que constituyen el destacamento, como deci­
mos en lo m ilitar, ó la colonia, como se dice en lo civil 
todos, repito, tienen opción á  buen servicio médico, menos 
el mismo médico. E l compañero á  quien nos referimos ha 
sido en la presente ocasión tribntario de esa inevitable cen­
trar,edad; pues hallándose necesitado do un plan terapéuti­
co, no podía fácilm ente llevarlo á cabo por sí solo, por ser 
precisa la inyección iutram uscular de ciertos medicamentos 
y, en consecuencia, tenía que adm itir y  aun agradecer la 
intervención de un ayudante extraprofesional.

Previa explicación detallada y repetida de cuanto tenía 
qne hacer el improvisado au xiliar, procedió el compañero á 
clavarse la aguja en la región glútea, y una vez logrado esto, 
ordeno la práctica de la inyección conforme lo había ante­
riorm ente explicado y ensayado. ¿Azoramiento, inexperien­
cia, temor, torpeza?... El resultado fué que ia inyección i.o 
entraba y  que, á un  esfuerzo, la aguja fe  rompió por su 
soldadura con el pabellón, cayendo éste al suelo y quedando 
aquella sepultada en las carnes. En tsi eituarién todavia- 
tuvo el colega que anim ar y consolar á su afligido ayudante, 
y  para rem ediar el perjuicio requirió un bisturí con el que 
se incindió valiente, tratando de sacarse la dolorosa espina. 
No lo consiguió, sin embargo, pues lo violento de la posición 
y la  imposibilidad do ver bien lo que hacía, hicieron fraca­
sar la auto-operación.

Se avisó al médico más próximo, quien hizo que lo supie­
ra  el del pueblo inmediato, haciendo, entretanto llegaba, una 
(entatlva de extracción sin resultado positivo. Reunidos ya 
los dos, am pliaron la abertura y buscaron detenidamente, 
pero todo fué en vano.

Concurrió un tercer médico más- versado en cosas qui­
rúrgicas, y de nuevo se procedió á  la busca del -cuerpo extra­
ño. E n  las intervenciones anteriores no habían pasado del 
tejido celular subcutáneo; pero ahora penetraron en plenos 
músculos sin que á  pesar de ello se lograse tropezar con la 
aguja. Se llegó á  dudar de la verdad del relato; se buscó la 
aguja por el suelo de la habitacióu y se desistió en absoluto 
de volver A intervenir en aquellas condiciones. Esto ocurría 
por la mañana, y  on tales andanzas llegó la hora de comer y 
á ello se decidían los buenos camaradas; pues realm ente 
nada podían liacor y a  en obsequio del enferm o y  tampoco 
podía ser causa de grave preocupación la presencia de un 
cuerpo aséptico en una parte tan exenta de peligros como 
la región glútea. Pero la fatalidad no consintió que termi-
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naee en paz aquella comida; pues pronto ee apercibieron de 
que el paciente presentaba una hemorragia tan abundante 
que no sólo pasó el vendaje, ei que también loe dos colcho­
nes de la cama, llegando á  correr por el suelo la sangre' 
Con toda presteza se abrió de nuévo la herida, y al fin ta­
ponando cou gasa y suturando se dominó el accidente, lo 
cual no impidió para que cundiese la alarma y para que des­
pués de hacer funcionar el telégrafo ee dispusiese el inme­
diato traslado del paciente á Zaragoza.

Cuando desde el tren llegó d mi casa el infortunado am i­
go, tenia un poco de fiebre, se hallaba muy debilitado por la 
hemorragia, cansado del viaje, y sobre todo, muy preocupa­
do pensando cuál eeria el desenlace de todo aquello que 
empezó casi en broma y que iba presentando mediano cáriz, 
Andaba yo preparando el material Rfintgenológico y  entre­
tanto el enfermo y sus acompañantes me contaron les deta­
lles que quedan referidos-Im presioné un prim er cliché ex­
plorador enfocando lo m ejor posible al sitio probable que 
debía ocupar el cuerpo extraño, y aun cuando la  placa 
quedó algo corta de exposición, fué lo suficientemente clara 
para que se viese la existencia cierta de la aguja y se to ­
masen referencias bastante aproxim adas de su topografía 
respecto al esqueleto pelviano. De aquí en adelante seguí 
con todo rigor la técnica del em inente radiólogo m ilitar es­
pañol Dr. Navarro Cá.novas.(l), es decir, obtuve dos radio­
grafías operando con el tubo á 50 centím etros por encima 
del cbassis, y desplazándolo para la prim era 10 centímetros 
á la  derecha y para la segunda 10 centímetros á  la izquierda 
del punto en que yo suponía colocado el cuerpo extraño.

Como tenia ahora fundam ento para poder dar la más 
acertada exposición, obtuve unos clichés bastante buenos 
para lo que suele sacarse de la pelvis, y sobre ellos la cuadrí­
cula del ya nombrado radiólogo Dr. Navarro me puso en co­
nocimiento de que la aguja se hallaba ó 6 4 centím etros del 
p 'ano  posterior. Mi labor por aquel día había term inado. El 
enfermo continuó con fiebre ligera, 38®, durante toda la no­
che, pero aun asi algo descansó de las penalidades del viaje 
y algo se animó al ver que pronto podríamos, con conoci­
mientos exactos, poner fin á  la  comprometida situación en 
que desde el día anterior se hallaba.

Con anestesia clorofórmioa y las precauciones asépticas 
que son de rigor practiqué, en el sitio que creí más apropia­
do, una incisión de unos 10 centím etros siguiendo la direc­
ción de ios haces m usculares del glúteo mayor y  dirigiendo 
el corte de arriba abajo, de fuera á  adentro y de a trá s á  ade­
lante. Cuando hube profundizado unos 8 cenümetroa, dejé 
el cuchillo y  m etí los dedos para explorar el fondo de la he­
rida, notando con agrado que en el centro de ella hacía re­
lieve la aguja malhadada que hab ía sido tam bién cruzada 
por su centro. El método y  la cuadrícula empleados logra­
ron, pues, localizar la situación del cuerpo extraño con toda 
exactitud. Quité las suturas que pusieron los compañeros, 
retiré la gasa que taponaba la prim era incisión y por ella 
hice que asomase la aguja, empujándola con una pinza que 
yo m anejaba desde mi punto de ataque; tiempo invertido 
en todo esto, menos de cinco minutos. Desinfecté bien con 
agua oxigenada ambas heridas, toqué la que traía hecha el 
enfermo con una ligera pasada de tin tu ra  de iodo, no salla 
sangre por parle alguna, y suturó por completo cubriendo 
con cura seca aséptica. Como el paciente no prueba el a l­
cohol y el cloroformo lo manejaban muy buenas manos, no 
hubo vómitos ni accidente alguno grande ni pequeño du ­
ran te la anestesia; dos horas después de la operación des­
apareció la  fiebre y ya no volvió á  presentarse fenómeno

alguno local ni general; á los seis días ee levantó la cura y se 
vió que habíam os logrado la cicatrización f t r  á ios
diez días el enfermo abandonó por vez primera el lecho y 
en la actualidad sólo quedan de su accidente las cicatrices y 
el recuerdo.

De este  caso pueden hacerse loe siguientes comenta­
rios:

I.o La aguja clavada en las carnes caminó en dirección 
rectilínea. 2.® Reconocida la pericia de loa compañeros que 
prim eram ente intervinieron, resulta que sin  el auxilio de la 
radiografía, el hallar una aguja perdida en la  nalga es casi
tan difícil como hallar una aguja perdida en un pajar. 3.° La 
cuadricula y procedimiento del Dr. Navarro Cánovas determ i­
n an  con toda exactitud la  topografía de toda clase de cuerpos 
extraños radiografiables. 4.° En lugar de ir en busca de las 
agujas por donde no presentan más superficie que la punti- 
íorm e de su  sección, tratará el cirujano de dirigir la incisión, 
á  menos que razones anatómicas no lo impidan, de tal modo 
que forme con el eje mayor de la aguja, si no el signo -|- cuan­
do menos el signo X-

MiNOEJ, ÍRiGO.
Uédieo I.° do Suiidad Militar.

ZuTR^ozA, Septiembre 1018.

P e rió d ico s médicos.

y) Navarro pinovaB, El mitodo RSiUgen, pág- U8 y siguientOB.

EN IDIOMA EXTRANJERO; I. Dosiñoaoión y empleo 
del neosalTürsfcn.

Schrelber, Magdeburgo: Dosificación y empleo 
del. neosalvarsán.

Las observaciones clínicas de este autor han demostra 
do que las dosis elevadas y repetidas del neosalvarsán pro­
ducen con m is  frecuencia el exantem a medicamentoso, que 
si 86 em plea el salvarsáu antiguo. Si se inyecta el salvarsán 
antiguo por vía intram uscular, se presenta más á  menudo 
el exantem a tardío, que si se introduce por vía intravenosa. 
Parece ocurrir lo contrario con el neosalvarsán, pues apli­
cado en inyecciones intram usculares nunca ha observado el 
autor ningún exantema.

Aunque estos exantem as no ofrecen carácter maligno, 
bien merece pensar en prevenirlos. Pero es mucho más im­
portante, naturalm ente, in stitu ir el tratam iento de forma 
que se eviten loa casos de muerte, peligro del cual no está 
libre la introducción en la práctica del neosalvarsán. Opina 
Schreíber, con Bernheim, que el tralam ieuto de la sífilis 
debe ser intensivo, pero dejando el tiempo necesario al or­
ganismo para que se verifique el brote de los síntomas clíni­
cos y que la reacción serológiea sea negativa.

La experiencia que acerca del neosalvarsán ha recogido 
Schreiber, le perm ite afirmar lo siguiente:

El neosalvarsán es menos tóxico que el salvarsán anti­
guo, lo cual ya han comprobado Touton é Iversen. Se han 
adm inistrado dosis hasta de 2 gramos, sin manifestaciones 
de imporlanc’ia. Iversen h a  prescrito durante una sem ana 
dosis de 4 á 8 gramos de neosalvarsán sin accidento ningu­
no. Schreiber ha inyectado en las mujeres, de 0,3 á  0,4 y en 
los hom bres de 0,4 á 0,5 gramos de salvarsán, tres veces su­
cesivas con descanso de un día. Con estas dosis del salvar- 
s in  antiguo no ha observado Schreiber el exantem a del sue­
ro más veces que después de dosis elevadas aisladas, n i fe­
nómenos graves, no obstante el gran número de enfermos 
en que las ha aplicado. Por esto cree Schreiber debe apli­
carse al neosalvarsán este mofÍJtí/rtaeníÍ!, por ser el prepa­
rado menos tóxico.
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LaB observaciones de Schreiber le permiten afirmar que 
es preciso intercalar pausas entre las grandes inyecciones 
para evitar ei peligro de la  acumulación. Los exantem as apa­
recen generalmente cutre el séptimo y  el duodécimo día, y 
entonces precisamente, si las inyecciores coinciden con el 
séptimo ó el octavo día, es cuando se observa con m ayorfre- 
cuencia el exantema. Por esto se aconseja aplicar la inyec­
ción m ás tem prana hacia el día decimocuarto y no repetirlas 
nunca antes de pasadas dos semanas.

H ay  casos que m uestran una seneibilidad exagerada lo 
mismo para el ealvarsáii que para el neosalvarsán. Tales en­
fermos reaccionan ó las dosis más pequeOas de salvarsán 
con elevación de la  temperatura. Por cato debe recomen- 
daise en la prim era inyección gran precaución, inyectando 
una dosis pequefia ó, á lo sumo, una dosis media, de 0,3 ó 
0,6 en las m ujeres y de 0,4 á 0,6 en loa hombres; si éstas do­
sis las toleran bien, se las podrá elevar en las inyecciones 
sucesivas. En los enfermos que presenten los m ás ligeros 
síntomas nerviosos habrá que proceder con especial cuida­
do. En la sífilis secundaria reciente se corre el grave peli­
gro de la inflamación del cerebro, porque en este período 
se propagan muy fácilm ente los espirochetos á las menin­
ges. 1 n  tales casos se aplicará con mucho cuidado el tra ta ­
m iento, empleando pequeñas dosis, que nunca se rebasará 
la  de 16 centigramos, si existen los más leves signos del sis 
tema nervioso central. Aún se podrían afla iir los casos de 
anemia y  los de afecciones pulmonares.

Si existen dudas es preferible hacer uso de las dosis pe­
queñas, que no son del todo iueücaces, como acaso pudiera 
creerse. Se obtienen con ellas m uy buenos resultados repi­
tiéndolas cada catorce días.

Los intervalos de tiempo en tre las inyecciones se apro- 
vechau adruinietrando el mercurio en forma de unciones 
preferentem ente.

Para prevenir los síntomas de reacción que siguen á las 
inyecciones de salvarsán se em plea Ja cura previa por el 
mercurio, ó bien se aplican pequeñas dosis de salvarsán.

P or lo que respecta al tiempo que ba de durar el tra ta­
miento combinado del mercurio y  salvarsán. ssrá  basta  que 
dé resultado negativo completamente In reacción de Vas- 
serm anu y la de Stern. *

P ara  la preparación de la  solución se emplea el agua 
destilada salada al 0,4 por 100, debiendo ser la sal química­
mente pura. Im porta teucr presente que la solución se u ti­
lice después do preparada, porque se oxida más fácilmente 
que si la ealución de t'alvarsán es antigua.

El neosalvarsán se apropia mucho m ejor que el salvarsán 
antiguo para las inyecciones intram usculares, siendo, por 
tanto, más conveniente para la  práctica médica. Schreiber 
emplea de 0,3 hasta  0,46 en 10 c. c. de una solución de sal 
común al 0,4 por 100, en inyecciones que repite cada catorce 
días. Nunca h a  observado las infiltraciones que siguen á Us 
inyecciones del salvarsáu. Además,el dolor es mucho menor 
que con este último preparado. Para com batir el dolor en 
lus individuDS muy nerviosos se puede inyectar antes 6 c. c. 
de una solución de novocaína a l i  por lÜO, para lo cual se 
introduce la cánula, se inyecta la s-ilución de novocaína y 
después, por esia  m ism a cánula, la de neosalvaraáiB. 1.a 
práctica descrita la recomienda Kcbreiber con preferencia 
á las inyecciones intravenosas, por ser de aplicación más 
fácil y sencilla.—(Jííiíic/ísnci- MeUzinischt yVochenschrift.')— 
N a v a b b o  C A k o v a b .

G ace ta  de la salud pública.
Esta do  s a n it a r io  de  M a d r id .

Altura barom étrica máxima, 710,84; m ínim a, 702,02; 
tem peratura máxima, 31°,2; mínima, 11°,8; vientos domiuan- 
tes, NE , N. y NNE.

En la actual sem ana han continuado predom inando las 
enfermedades del tubo digestivo, especialmente las entero­
colitis, las indigestiones por abuso de bebidas y frutas y los 
ataques biliosos.

También han sido frecuentes las amigdalitis, las traqueo- 
bronquitis y las b ro D C O -n eu m o n ías. Los padei-imientos cró­
nicos clol corazón y  pulmones h a n  causado alguna m ortali­
dad; sin embargo, ésta ha sido menor en Agosto último que 
en igual mes del año anterior.

E n loa niños, aparte de loa desarreglos intestinales, hay 
caeos ele varicela, de sarampión, escarlatina y do difteria.

C r ó n i c a s .

Veterinarios militares.—Se ha convocado á oposiciones 
para proveer 17 plazas de veterinarios terceros del Cuerpo 
de V eterinaria m ilitar. Los ejercicios comenzarán el día 5 de 
Noviembre próximo venidero en la Escuela especial de Ve­
terinaria de esta Corte, verificándose con arreglo á  las ba­
ses y programas aprobados por Keal orden de 26 de Mayo 
de 1911 {Diario Oficial número 114) y publicados en la Ga­
ceta de Afadrid, núm ero 150, correspondiente al día 80 de 
dicho mes.

Los aspi rantes presentarán sus instancias documenta 
das en el M inisterio de la Guerra hasta el 26 de Octubre 
próximo, á la una, en que quedará cerrado el plazo de 
admisión.

Oración Inaugural.—La solemne apertura del curso aca­
démico de 1912 á 1913, se verificará el m artes l.o de Octu' 
bre próximo en el Paraninfo de la U niversidad Central, es­
tando encargado de la oración inaugural el catedrático de 
la Facultad de Farmacia Sr. Dr. D. Marcelo Rivas Mateos.

Incompatibilidad de los calomelanos y la antipirina —Al 
tra ta r  de mezclar los calomelanos cou la antipirina se pte- 
Eeiita uua reacción química que se lepreseuta por la si­
guiente ecuación:

6 Hg OI +  2 C„ H „  N j O2 -(- O =  2 Hg + Hg^ O -h 
2 llg  CIj -I- 2 C„ H,2 N j Oí  H  Cl

W eidenhoff, Fharm. Ztg., dice que cuando el facultativo 
da lina receta en la  que figuran los calomelanos juntam eute 
con la an tip irina, no se observa intoxicación alguna mer­
curial, lo que debe atribuirse lin  duda á las pequeñas can­
tidades en que se encuentran  las substancias capaces de pro­
ducir la reacción. Sin embargo, continúa diciendo el autor, 
!a incompatibilidad es tan peligrosa, que el íarmacéolico 
que reciba una prescripción sem ejante estará obligado á 
llam ar la aleación del médico que la expidió.

Los calomelanos y el cloruro de sodio.—Cuando el iodtiro 
de potasio se halla en presencia de loa calomelanos se ve­
rifica una reacción por la cual los calomelanos al oxidarse se 
desdoblan en parte eu sublimado corrosivo y  eu o tra parte 
en mercuri-) metálico. Es do suma im portancia conocer ei 
los cloruros alcalinos actúan de un modo semejante. Fede- 
rice, Bull. cJtim. farm ., h a  podido averiguar que el cloruro 
de sodio, aun cuando se agregue en grandes cantidades, no 
afecta al cloruro merenrioso, pudiéndose preparar una solu­
ción concentrada de cloruro mercúrico que contenga 100 
gramos en 100 de agua á  16u ei se  mezcla primero el subli­
mado corrosivo con el cloruro de sodio. Quedará siempre 
una pequeña cantidad do m aterias insolubles que no se di- 
suolveu aunque se agregue mayor cantidad de cloruro de 
sodio ó se someta la m ixtura al calor, y cuyo residuo se iia 
averigoado que está compuesto de calomelanos. De lo dicho 
se desprendo que el cloruro raercurioao no se cambia en su­
blimado corrosivo, de suerte que cuando una m ixtora de 
ca omelauoB y sal común da las reacciones para el cloruro 
mercúrico, el sublimado corrosivo, según supone el autor, 
se hallaba presente eu el preparado como una impureza de 
los calomelanos.
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La farmacia mayor del mundo.—L& farm acia mayor del 
m ando no se encuentra, por caso raro, en loa Estados U ni­
dos, ni en Londres, la gran metrópoli, sino en Rusia. Y 
tampoco en San Petersbnrgo, ciudad á  la moderna, sino en 
la vieja Moscou, donde fué fondada hace más de doscientos 
aSos.

Se I \ llama antigua farm acia Nikoleka, y  ocupa !a totali­
dad de un inmenso edificio construido expresamente para el 
objeto en 1833, cuando el establecimiento fué adquirido por 
el padre del director actual.

En la planta baja se halla el departam ento destinado á 
la  preparación de las recetas, pues el público no tiene 
acceso sino a l prim er piso, donde existe un chalí» ó salón 
inmenso, al cual se llega por una magnífica escalera de 
mármol. En el mismo prim er piso se hallan instalados los 
laboratorios de destilación, de esterilización, etc,, y ei gabi­
nete de las substancias excesivamente venenosas, £1 segun­
do y  tercer piso estén destinados á  almacenes. En el cuarto 
piso existen una bibliotecs, nn museo, una cámara obscura, 
el despaclio del director y  una cátedra, donde los profeso­
res de la Universidad de Moscou van á dar conferencias y 
lecciones teóricas y practicas á  los preparadores afectos ál 
establecimiento,

El personal con que éste cuenta es, en efecto, numere sí- 
simo. H ay un médico, 13 farmacéuticos titulados, 106 
ayudantes de farmacia varones y 96 hembras, 18 disclpnloa 
y 20 discípulas. Además de este personal facultativo fignrnn 
hasta 466 empleados adm inistrativos y  subalternos de dife­
rentes órdenes, como son; cajeros, escribientes, empleados 
en la biblioteca y en el museo, electricistas, mozos de labo­
ratorio, ordenanzaa, cocheros y palafreneros, etc., etcétera. 
Veinte de estos empleados subalternos son mujeres.

Se comprende cuál será el movimiento de esta farmacia, 
que no tiene igual en el mundo. El término medio de las 
recetas que en ella se despachan se acerca anualm ente á un 
millón.

Los diez maitdamientos del fumador.—E l profesor alemán 
Dr. Mark Breitung acaba de formular, bajo la form a de diez 
mandamientos, los preceptos que deba seguir el fum ador.si 
no quiete alterar su salud:

1.0 No pasar del consumo de 25 gramos d e ta taco  al día, 
cantidad que equivale á  cinco cigarros de grueso mediano, 
que es, pues, suficiente.

2.0 Tener siempre en cuenta la calidad del tabaco, lo 
que es de mucha importancia.

3.0 No fumar jam ás estando el estómago vacio. Fum ar 
antea del desayuno es muy perjudicial, é igualmente antes 
de la comida principal.

4.» No conservar el cigarro en la  boca ni apurarle  hasta 
el fin. Muchas personas acosturabraa tener el c'garro entre 
los dientes, lo que humedece la parte inferior y deja en li­
bertad las substancias tóxicas.

fi.” Si, como ocurre á veces, el fumador traga la saliva, 
se crea así utta nueva fuente de envenenamiento.

6.0 Recuérdese que la inflamación de las mucosas do la 
lengua, boca y  labios es producida por las substancias noci 
vas que la ;icción de la saliva pone en libertad,

7-0 El catarro crónicj de la garganta y la  disminución 
del olfato, de que sufren numerosos fumadores, tienen por 
causa el contacto perm anente del humo con la mucosa de 
la faringe posterior y de las fosas nasales.

8.° Los fumadores que emplean constantem ante boqui­
lla evitan m uchas de estas incomodidades.

0.0 Los primeros síntom as de intoxicación afectan al 
corazón y  se manifiestan por una sensación de ahogo que 
dura de dos á  diez m inutos, algunas veces más, y  que des­
aparece después de unas cuantas aspiraciones profundae.

10. Estas m anifestaciones son para el fum ador la indi­
cación, muy seria, deque debe renunciar inm ediatam ente al 
tabaco bajo todas sus formas.

Lecitina soluble en el agua.— Se expenden hace tiempo en 
el comercio, con el nombre de «fosfatidas del huevo solubles 
en agua», productos líquidos, obtenidos en la acción de ios 
álcalis sobre la lecitina del huevo y  con loe cuales pueden 
obtenerse, por sim ple mezcla, preparaciones á  base de le­
citina (vinos, jarabes, soluciones, etc.). Estos produetns so­
lubles se preparan partiendo de la lecitina que, bajo la in ­
fluencia de los álcalis, es saponificada y descompuesta en 
ácidos grasos, ácido glicerofosfórico y choliua. Los ácidos 
grasos, bajo forma de jabonea después de la acción de los 
álcalis, son separados por un ácido y en la solución filtrada

no existe más que el ácido glicerofosfórico, la cholina y ¡ae 
sales.

Entiende el Dr. Oohn que una solución de glicerofosfato 
de cholina no puede aer asim ilada á  la lecitina ó á  las fos- 
fatidaa del huevo, ni desde el punto de vista químico, ni 
desde el fisiológico. La denominación de lecitina soluble es, 
pues, absolutam ente falsa, y  estas soluciones no pueden 
su stitu ir  á las pteparacíones fosforadas extraídas de la 
yema de huevo,
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PREVIO INFORM E DE LA JU N TA  SUPERIOR FACULTATIVA DE SANIDAD

— — RECÍIMENDADOS POR LA REAL ACADEMIA DE MEDICIKA DE6IIANADA-----
LORIRIRMCDUTIRIIITS m i» liitii olr« rtnrlie topluít h m  eldíi ltdaclue it 

I N D I S P O S I C I O N E S  D E L  T U B O  D I G E S T I V O  
VómllOiS y diarrus de los Tísicos, de los Viejos, de ¡os Niños 

C Ó L E R A p  T I F U S .  D I S E N T E R I A ,  
VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS Y DE LOS NIÑOS 

C A T A R R O S  V  Ú L C E R A S  D E L  E S T Ó M A G O  
PIROXIS CON ERUPTOS FÉTIDOS 

REU M A TISM O  Y A FEC C IO N ES H Ú M ED A S DE LA PIEL.

El depurativo de la sangie más activo, económico y agm 
(laÚe que se conoce sin  que trastorne las fuerzas d i­

gestivas, es la C e p e v ís in a > c a p b ó n ic a > A rt ig u e s .

IN STITU TO  DE VÜGUNAGION DE TERNERA
Premiado con medalla de oro.

Dirigido por el Dr. Balaguer.
Un tubo con vacuna para dos á tres personas y lanceta 

aséptica, 2 pei-etaA.
Un wlals con vacuna para 10 á 12 personas y lancetas 

asépticas, 7,60 pesetas.
Se rem ite á  provincias.
Preciados, 26, Madrid,

30LUCI0N BEJtlEDICTO
G l l c e r o - . f o s f a t o  d e  c a l  c o n  C R E O S O T A L
Preparación la más racional para  c u ra rla  tuberculosis, 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consnntivas, ioapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, im potencia,enferm edades men- 
cales, caries, raquitism o, escrofniismo, etc. F r a s c O )  2 ,5 0  
p e s e ta s .  Farm acia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

El Imparcial de 16 de Septiembre del 84 dijo:
«El Dr. Santoyo, de Linares, h a  conseguid'» hacer dulce 

y muy grato  el sabor del sulfato de quinina. La Prensa raé 
dica elogia mucho este invento (Febri/itgo Infantil Sanfoya) 
de imiicnsii uiiliila»! para los niños.»

Véase el anuncio eii las cubiertas.
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Opúsculos.—E n estos días liemos recibido los sigaientes:
La alienación mental en el yército español, por el doc­

tor D. Santos Rubiano, médico primero de Sanidad Militar.
— Valor paicosocial de la vida militaron España (confe- 

reacia dada en el Ateneo de Madrid), por el Dr. D. Santos 
Rabiano.

D José Areohavaieta.—E ste ilustre farm acéutico y n a tu ­
ralista falleció en Montevideo el día 16 de Jun io  último. 
Había nacido en Santurce (Bilbao) el 27 de Septiembre 
de 1838, y  desde muy joveA se instaló en Montevideo. Obte­
nido el titulo de farmacéutico, consagróse al mismo tiempo 
que al ejercicio de e»ta profesión al estudio  de la flora uru­
guaya. Fué profesor de H istoria N atural médica, en la F a ­
cultad de Medicina de Montevideo, director del Laboratorio 
municipal y del Museo nacional y desempeBó otros cargos 
de orden científico y profesional.

La muerte del Sr. Arecbavaleta b a  sido muy sentida en 
la capital de la República dei Uruguay, y d la memoria de 
este modesto sabio dedicó sentido discurso eu la Cám ara de 
diputados el Dr. D. Gregorio L. Rodríguez; y  el Centro Far- 
macético Uruguayo, la  Facultad de Medicina, el Consejo 
Nacional de Higieue, la  Asistencia pública nacional, la So­
ciedad Hospital-asilo Español, el Club Espafiol y la  Socie­
dad de Amigos de la Educación popular h a n  d irigídc men­
sajes de pésame á la  viuda y  á loa hijos del ilu stre  maestro.

El citado Centro Farmacéutico Uruguayo ha publicado 
un núm ero especial de su Revista en hom enaje á la memo­
ria del sabio farmacéutico.

Abono de años de ca rre ra .—P or Real orden circular dic­
tada por el M inisterio de la G uerra el 9 del pasado mes, se 
hace extensivo á  los individuos del Cuerpo de Sanidad m i’ 
litar, en sus dos romas de medicina y  farmacia, el beneficio 
del abono de ocho afios de carrera, coucedido en la ley 
de 14 de Jun io  de 1911 á todos los funcionarios del Estado 
á quienes, para el ingreso en sn respectivo Cuerpo, ó para el 
ejercicio de su cargo, se exija título de Facultad.

El doctor Achúcarro. —Invitado por la Universidad 
de Nueva York, dará en esta ciudad, durante el verano, una 
serie de Conferencias sobre Histología patológica dei s is te ­
ma nervioso el Dr. D. Nicolás Achúcarro.

E ntre otras personalidades em inentes de la Neurología,

han sido también invitados berringtbon y Head. Esto da 
idea de la iuiportancia de la distinción, por lo que todos de­
bemos felicitarnos.

Congreso próximo.—La Asociación Española de Obste­
tricia, Giuecoiogía y Pe liatrla, en la sesión de clausura del 
Congreso que celebró en M a d iid e i afio pasado, tomó el 
acuerdo de celebrar el siguiente en Valencia, en el mee de 
Abril de 1913, y se autorizó al Dr. D, Enrique López Sancho 
para que nom brara el Comité provincial organizador del 
fu turo  Congreso. Con este fin, el señor López convocó el 20 
de Marzo á los médicos que cultivan esta especialidad, á 
una reunión eu ia Facultad de Medicina, y quedó designado 
el siguiente

Comité provincial: P>-esi(lente, D, Enrique López Sanclio, 
ca tedrático .— Vice 1°, D. Lorenzo Colomer Ferie, in s ­
pector del Cuerpo de Beneficencia provincial.—Id.S.o, don 
Vicente Navarro Gil, catedrático.—Jd. J.o, D. Manuel Por- 
tacells, del Cuerpo municipal de Sanidad.—id . 4.o, D. Miguel 
M arti Pastor, auxiliar interino de la Facultad.—Secretario, 
D. Tomás iUcover Alapont, tocólogo'municipal.

Sección de Obstetricia: Fresidente, Exemo. 8r. D. Manuel 
Candela Plá, catedrático.— Ftee i.° , D. Ramón Alía Mala.— 
Id, S.°, D. Manuel P etis Forés, del Cuerpo municipal de Sa­
nidad.—Secreíono, D. Salvador Albelda.

Sección de Ginecología: Fresidente, D. Enrique López 
Sancho, catedrático.— Vice í . “, D. José Corzanego Mandía.— 
id . 5.0, D. Vicente Pallarés Iraiizo, auxiliar interino de la 
Facultad.—Secretario, D, Jo sé  Picazo.

Sección de Pediatría: Fresidente, D. Raenón Gómez P errer, 
catedrático.— Vice 1 ° , D. Antonio Oliete Balader, auxiliar 
interino de la Facultad.—Id. 5.“, D. Joaquín Aguilae Jordán , 
director de la «Gota de Leche»,—Id. 3.®, D. Eduardo Ponce 
Estove, de la Beneficencia provincial.—Secretario, D. José 
Bolás Merlos, auxiliar gratuito de la Facultad.

Nuevo Consejero .—Por Real decreto de 7 de Septiembre 
b a  sido nombrado vocal del Real Consejo de Sanidad don 
Felipe Lavilla y Llorona, doctor en Ciencias y  catedrático 
de Química de la Univeraida,! Central. Nuestra enhorabue - 
na por tan acertado nombramiento.
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V a c a n te s .

De m é flico i
Eipinosa de losMonteroe (_Burgos).-Se halla vacante 

la ploía prim era de médico titu lar del prim er distrito de 
esta villa, dotada con el haber anual de 000 pesetas, paga
das de los fondos m unicipales por trim estres vencidos, es­
tando obligado el titu lar á  prestar asistencia faci^tativa á 
trein ta familias pobres, herm anas y asilados del Hospital, 
Guardia civil del puesto y sus fam ilias, casos de ohcio. 
cobres transeúntes y dstenidos, pudiendo contratar libre­
m ente con los particulares. E l contrato de titu lar será por
cuatro afios, Los aspirantes á  ella, que serán licenciados en 
Medicina y Cirugía, con cuatro afios por lo menos de prác­
tica en el ejercicio de au profesión, presentarán sus instan­
cias en esta Alcaldia. debidamente documenta las, dentro 
del plazo de treinta días laborables, á contar desde el en que 
se publique este  anuncio en el BoleünO/lcuil de la provin­
cia ' á las cuales se acompafSarán como justificantes el títu ­
lo de licenciado ó teatimonio notarial del mismo levalizadn,
certiflcaciouea de las notas obtenidas en su carrera litera­
ria, así como las necesarias á  juBtificar 
haber ejercido su profesión por espacio 
de los cuatro afios expresados, y de su 
liistoria proEeaional. Espinosa d e  lo s  
Monteros d < de tSeptiembro de lü l2  
—El alcalde. Juan F. Villa.

La Sociedad Anónima .V idriera Rei- 
nosana> anuncia la vacante de un médi 
co para prestar asistencia facultativa 
desde el 16 de Octubre próximo, á  80 fa­
milias de empleados en su fábrica de 
Arroyo y Minas, así como tam bién para 
asistir á los accidentes que se produz­
can en el trabajo de las citadas, sus 
operarios, bajo el tipo de 2 500 pesetas 
anuales que se percibirán de la  caja de 
la  ciUda Sociedad por trim estres venci­
dos siendo de necesidad que el médico 
resida en Arroyo de Valdearroyo (pue­
blo á 7 kilóm etros de Reinosa), y  pu- 
diendo tomar avenencias particularfs 
que no le im pidan cum plir con las obli­
gaciones que lia de contraer con la So­
ciedad. Las Bolicitades aconipañadas de 
hoja de servicios y méritos, pueden di­
rigirse a l  8r. D irector Gerente d e  la 
Sociedad V idriera Eeinosana (Reinosa), 
hasta  el día 8 de Octubre próxim o, en

cuya fecha se proveerá la vacante. El pliego de condiciones 
está en las oficinas de la citada Sociedad, en au fábrica Can­
tábrica de Arroyo, Reinosa y Septiembre, 1912.— El direc­
tor gerente, Leonardo López.

—Espinosa de los Meníeros (Burgos).—Se baila  vacante 
la plaza segunda de médico titular del prim er distrito  de 
esta  villa, dotada con el haber anual de 600 petetas, paga­
das de los fondos municipales por trim estres vencidos, es­
tando obligado el titu lar á prestar asistencia facultativa á 
tre in ta  familias pobre.s, herm anas y  asilados del Hospital, 
Guardia civil del puesto y  sus famflias, casos de oficio, po­
bres transeúntes y detenidos, pudiendo contratar libremen­
te con loa particulares. El contrato de titu la r será por cua­
tro afios. Los aspirantes á  ella, que serán licenciados en
M ed ic in a  y  C iru g ía , con c u a tro  aQos por lo menos de prác
tica en el ejercicio de su profesión, presentarán sus instan­
cias en esta Alcaldía, debidamente docum entadas, dentro 
del plazo de treinta días laborables, á contar desde el en que 
se publique esto anuncio en elBolelin O ^ a ld e  laprovincia,
á las cuales se acompañarán como justificantes el título de 
licenciado 6 testimonio notarial del mismo legalizado, cerli- 
ticaciones de las notas obtenidas en su carret a literaria, asi

ESTIMULANTE D E U NUTRICION GENERAL-

Cofí/fy NEURASTENIA, FOSFAWfílA. ANEMIA CEREBRAL, 
CANSANCIO, Durante ¡as CONVALECENCIAS, ele.

A M P 0 1 .LA S

á Ogr.05 porc.c. 
1 cada dos días

I eR A N U L A O O a
áOgr,10por cucharilla 
decapé S p o rd la .

M em tura tj Muestra /raneo sobre  pedido.
De|>osi tartos: A.RIERA é HIJOS, Calle N3poles,166.BARCEL0NÂ

V E N T A  A L P O B  M A Y O R
LesEiabussements POÜLENC RíÉRES.PAR1S

0

S E L L O S

fiVJTICÍ/M r v

J A Q U E C A S , N E U R A LG IA S , D Q LQ R E S  N E R V IQ S O S
R E G L A S  D O LO R O S A S

De Venta en todeu Farmacias. -  LancoSME. 71. Avenue d'Antin. PARIS.

A L i m  
¡NMEDIáTO de las

Em

0 0 0 0 » 0 0 0 € X > 0 <

f n T W ü i r r i f T i F T " * ^
" l ’̂ SSioB^fO SFATOdsCALM

A N T I B A C I L A R  y  R E C O N S T I T U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA 

Cicatrizalii l«imil»«»l«i.restaura mi fWiHUt «1 1 ‘I iiWoc«Mf«l. |
T.-PADTAtrBEROB.¿;OI/ifB¿’VO/g-Pdi?/S?MtlllHMlll.

C u a d r íc u la  d e  N a v a r r o  C á n o v a s .
Para detsrmlnar con precisión la iltuáolón i»  lo» 

cuerpee eetrafto» en el organlemo humano.
Toda ouidrlcnl» v» aoompeflad» de un <“ pro- 

10  nnpllcatívo de U  técnica laalopiálic» que liar
‘’” VreS<?*deS'»p«r»to tein enntar los g«»toe 
fcanqueo, que ascienden 4 l) ,«  pesetas), CU pe-

pedidos, ecempañadoe del importe, móe 
loa- geet?» do fe in q n » , 4  la Admlnlettaclón de 
Hr, Suil.o MEiiicü, Magdaleni, Su.
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T IS IS  

RESFR IA DO S  

BRONQ UIT IS  

CATARROS  

ASMA

O V R A O l O N  S E G U R A

EMULSIÓN MARCHAIS
al Creosota y  Glicerofosfato de cal.

D I HAROHAIS (FKAHOIA) 
D e B A 6 eucliAriiSe* «o oda t e e t  de tle e a e

E s con la  m ayor 
f ra n q u ez a , con la  más

GRAJEAS GELINEAUgrande  lealtad  qu e  sin  te n e r la  
p re tensión  d e  c u ra r  á  todos los
ep ilép ticos recom endam os l a s _________________________
la s  qu e  d u ran te  tre in ta  años han dado  a  su au to r g ran d e s  satisfacciones, 
le  han valido agradecim ien tos é  in a lte rab le  am istad  d e  m uchos 
e n fe rm o s ; G r a je a s  q u e  s i e m p r e  e n  lo s  c a s o s  o r d in a r io s  
l l e v a n  c o n  e l l a s  l a  p o s ib i l id a d  d e  t r i u n f o  ó  a l  m e n o s  l a  
c e r t e z a  d e  u n a  m e jo r ía  e n  lo s  c a s o s  d if íc i le s .

*J. M O U S N I E R ,  S C E A U Z , S e i n e  (Franca) j  u  todl> Iil FinDtell!.DISPEPTINA HEPP
J u g o  g f i s t r i c o  fisiológico n r  ' i . r í . 2  eilraido del estómago del c e r d o  v i v o  p o r 
los procedimientos del Doctor Hepp, ntiguo interno de los Hospitales de París, 

o e  u s o  EN t o s  H O S P T A l . e s  o s  *— * --------r iB A N C IA

D is p e p s ia s
a tó n ic a s

D ia r r e a s
c r ó n ic a s

D e s a r r e g lo s  
g á s t r i c o s  

de los Tuberculosos

N e u r a s te n ia
G a s t r o ­

e n t e r i t i s  
y D ia r r e a s  

in f a n t i l e s
Sobrealimentación

general.

L&BOBATORIO d e  FISIO LO W A du “ PUITS d-ANGLE", p irL e C h e sn a y  (S..4-M, Fiiancia.
AasBTis G«N*«4LM pai'O ¿SPAW ACEBMAK »  C*. 18, P uertalerrlis. BARCBLOSA.

W D C  V E N T A  C N  T O D A S  L A S  B U E N A S  F A R M A C IA S .  __

l '

IODO F IS IO LO C ICO, SOLUBLE, ASIM ILABLE
LA t O D A L O S e  ee LA C N IC A  S O L U C IÓ N  T IT U L A D A  DEi. P E P T O N IO O Q

combioaclóo directa y com pleum ecte estable del Jodo con la Pe^foua 
D c s c u B i í R T A  < 1 8 S G  P O R  E i  C A L B R U N ,  D o c t o r  6 N  F a r m a c i a .

C c/no /i/e ie /ó fí a /  X //J* C o o ír a to  M o r n a c f o n t /  d9  á /d d /c /ra , f W

S u s t i t u y e  lo d o  é l o d u r o s  en t o d a s  sus a p l ic a c io n e s  |
s i n  lo d is m o .

Veinte gotee lODALOSE obren como un gramo todero alcalino.
Poete M stue; Cinco 6 veinte gotae para Niñoa; diez A cincuenta gotas para Adultoe.

Ped/r  fo//$ro soóra /a Z o d o te rap la  fla lo lóglcd  por e/ P e p to n io d o .
L a b o r a t o r i o  C A L B R U N ,  IB, F u p  O b e r k a m p t ,  P A B l S .

I á UB iDi. DO tiempo antiséptico. analgésico y diurético.
'  Ka ia metors l a  mba activa, la m ejor tolerada de todas I 
las preparaciones p i  e o  n l z u d s s  para el t r a t a m i e n t o  dalas |

AFÉCCIONESáeiasVIAS URINARIAS
et-EtORRA’ lAS. UBET ITIS. CISTITIS, CATARROS 

I VESICALES. T ROSTATIS. HEAUTURIA. NEFRITIS supurada, 
7  toda? enfcniiciluik's de la Vsji a 7  de los Rmonos. 

A C e iO 'N  R A P I D A : Eosis '6A10 oipsalMCidadii, 
AHootaao por/os mis reno/n&rsdos méd/cos íse io in /staá .,

^^s?22¡Jí !2Í¡J2¡¡Sm L«¡ííí™£S£í£«22 í£ííi

onmo las necesarias á jastificar haber 
< jftrci<lo 811 iir feaión por espacio de loa 
c uatro afits  expresados, y de su historia 
[irufesiuiiiil. Espinosa de los Monteros 
A 1 da Seijiienibro de 1912.—El alcalde, 
Ju a n  F. Villa.

—La de Villalba Baja (Teruel) y loa 
pueblos de Oorbaláii y  Cuevas Lat ra­
das, con este de la fecha, por no haberse 
presentado aspirantes, con el sueldo 
anual de 760 pesetas. Además de estos 
sueldos percibirá el agraciado de Corba- 
lán, Cuevas L abradas y  Villall.a Baja 
300 pesetas más que en el anterior aním­
elo, ó sean 2.260 pesetas en concepto de 
igua'as, cuya suma to tal de 3 000 pese­
tas anuales percibirá en una sola vez 
y dentro del mes de Octubre del año 
1913 q u e  directam ente cobrará del 
.Ayuntamiento de cada pueblo la cuota 
asignada en la concordia y que al 011- 
ira tn r s o lé  hará saber ai profesor, [.a 
residencia oficial será en el pueblo de 
Cuevas L abradas,que distade Teruel 14 
kilómetros; es pueblo de huerta, tiene 
cariotera ycocbe diario. Sidicitudeshas- 
la  el 30 de Septiembre,—El alcalde ejer­
ciente, Pascual Fombuena

Indicaciones. — Lugar con Ayunta­
miento de 419 habilaiites de hecho 
y  433 de derecho, á  10 kilómetros de la 
capital, cuya estación es la más próxi­
ma; partido Judicial de A lbanadn ; ca­
rretera de Teruel á Cortes de Aragón; 
los anejos suman un total do 048 habi­
tantes de hecho y 661 de derecho.

—La de Valdealgorfa (Teruel), con 
600 pesetas. Solicitados hasta  el 30 de 
Septiembre.— El alcalde, Pascual San- 
cho.

Indicaciones,— Lugar con Ayunta- 
mieoto de 1.761 habitantes de hecho 
y 1.605 de derecho, á 12 kilómetros de 
Alcafiiz, que es su partido judicial y 
la estación más próxima, y á 126 kiló­
metros de la capital. Pasan las ca rre ­
teras de Madrid á Barcelona, do Zarage- 
za á Valencia y la do Alcolea del P inar 
á T aiiagona y Beceite.

—La de Moaquerueln (TeroeJ), con 
4,600 pesetas de dotación, ó sea 1.600 
por titu lar v 3.000 por capitular, Solici­
tudes hasta  el 30 de Septiembre.—El 
alcalde, Bcftíío Molina.

Íñíftcncíone*.—Villa con Ayuntamien­
to de 2.713 h sbhan tes de hecho y 3.103 
de derecho, á  40 kilóm etros de Mora de 
Rabiólos, que es en partiio  judicial y 
cuya estación es la más próxima, y 76 
il&Ja capital. Agrega lo; L a Estrella, a l­
dea de 169 liabítantej de hecho y 163 
do derecho.

—La do Panorudo (Teruel), con C^r- 
batón, Alptñés, Portalrnbio y Cuevas de 
Portalrubio; su  dotación consiste en 760 
pesetas. El profesor que resulte agra­
ciado percibirá por las igualas de los cin­
co pueblos 2.250 pesetas, pagado todo 
en el mea de Octubre del afió del venci­
miento del contrato, mitad en trigo y 
esnteno y mitad en metálico, con obliga­
ción de residir en el pueblo de Pancni- 
do. La diptancia que media al pueblo 
más lejano es 7 kilómetros y CO.i proba- 
b'.hdados fijas de cootiatar c o i dos ó 
tres pueblos más muy próxim oj á  éste. 
Solicitudes basta  el 30 ile Sepile nbre-— 
El a'calde, Isaac Benedicto.

Indicaciones. — l,ugar con .Ayunta­
miento de 396 habitantes de hecho y 427 
de derecho, á 32 kilómetros de Mental-
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háli, qne es su partido judicial, y 54 cíe ¡a capital. La esta­
ción más prójim a, V’illatraiica, á 32 kilómotcoB. Carretela 
de Alcafiiz á Tornel. El resto de loi pueblos acordados tie­
nen.uii total de 738 habilantee de hecho y 741 de derecho.

—La de Santa Lucía (Canarias), dotada con el h a le t 
anual de 750 pesetas. Solicitudes hasta el 23 de Septiem­
bre.—El alcalde, Francisco Arafía.

Indicaciones.—Lugar con Ayuntamiento de 2.713 habi­
tantes de hecho y 2.737 de derecho, á 33,6 kilóm etros de 
Telde, que es su partido judicial. Carretera á  Las Palmas, 
Tiene 12 agregados con un total de 1.981 habitantes.de he­
cho 7  2.023 de derecho.

—L a de Samper de Calanda (Teruel), su dotación consis­
te en 800 pesetas anuales, pagadas por trim estres venci­
dos del presupuesto municipal, más las ¡gualas en la forma 
y condiciones que el agraciado convenga con los vecinos pu­
dientes de la localidad. Los aspirantes dirigirán sus solici­
tudes á  esta Alcaldía hasta  el día 28 de Septiembre,— El 
alcalde, Antonio Lópet.

/ndíeucione*.—Villa con Ayuntam iento de 2.604 habitan­
tes de hecho y 2.647 de derecho, á  7 kilómetros de Híjar, 
que es su partido judicial, y 113 de la  capital; tiene estación 
de ferrocarril. Carretera de I ll ja t  á  Escatrón. Le baña el río 
Martin.

—La de Aliaguilla (Cuenca), por renuncia, dotada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas del presupuesto m u­
nicipal por trim estres vencidos, por la asistencia de veinte 
familias pobres y casos médico-legales, pudiendo hacer el 
agraciado igualas con el vecindario, cuyo igualatorio ascien­
de á  2.600 pesetas. Solicitudes hasta  el 29 de Septiembre. 
—E l alcalde, J m n  Cruz Frías.

Indicaciones.—"ViUSi con Ayuntam iento de 1.310 habitan, 
tes de hecho y 1.341 de derecho, á  49 kilómetros deCafiete- 
que es BU partido judicial, y 77 de la capital. L a estación 
más próxima, Utiel, á  18 kilómetros.

—La de Millo de San Esteban (Soria), con ai sueldo 
anual de 76 pesetas satisfechas de fundos municipalea por 
trim estres vencidos. Además desde la expresada fecha 
también quedará vacante la plaza para la asistencia de los 
veuinoe de este pueblo y su anejo Oenegro, distante éste de 
la matriz cuatro kilómetros de buen camino, con el salario 
anual de 260 fanegas de trigo puro, cobradas por el profesor 
en el mes de Septiembre de cada afio; concediendo además 
al agraciado pastos libres para arta caballería. Solicitudes 
hasta el 29 de Septiembre.—El alcalde, Benigno Sam.

Indicaciones.—Lugar de 431 habitantes de hecho y 426 
de derecho, á 22 kilómetros de El Burgo de (Jema, que es su 
partido judicial. Anejo: Cenegro (agregado de Fuentecam- 
brón), lugar de 164 habitantes de hecho y 175 de derecho,

—La de Liétor (Albacete), con 1.260 pesetas anuales. So- 
Hcitudee hasta el 28 de Septiembre.—El alcalde, Francisco 
Codina.

Indicacioíies.—Villa con Ayuntamiento de 2.908 habitan­
tes de hecho y 2.756 de derecho, á 22 kilómetros de Hellín, 
que ee su partido judicial, y 49 de la capital, cuya estacióu 
es la más pruxima. Le bafia el rio Mundo. Tiene lóagregados

—La de Fica (Vizcaya), con la  dotación anual de 60 pe 
setas, pagaderas por trim estres vencidos. Soücitudes hasta  
el 29 do Septiembie,—El alcalde, JuanFckegaray.

Indicaciones.—Anteiglesia con Ayuntam iento de 326 ha­
bitantes de hecho y 363 de derecho, á  16 kilóm etros deGuei- 
nica, que es su partido judicial, y  18 de la capital. La esta­
ción m ás próxim a, Leaana, á cinco kilómetros.

—Una de Segovia, con la dotación anual de 1.946 pe­
setas, sujeto á los im puestos legsles correspondientes y pa­
gado de fondos municipales, y cumplirá, adem ás de Ies obli­
gaciones que establece el vigente reglamento del Cuerpo de 
médicos titu lares de 11 de Octubre de 1904, en relación con 
el de 14 de Junio do 1891, dictado para el servicio benéfico 
sanitario de los pueblos y con la Instrucción general de Sa­
nidad, las que el Excmo. Ayuntamiento tiene actualmente 
establecidas y pueda establecer en lo sucesivo para el me­
jor fnnciOnaniieoto de la Casa de Socorro que con sus fon 
dos sostiene. Solicitudes basta el 29 de Septiembre.—£1 al­
calde, Pedro Zúfíiga y Otero.

-  La de La Zaida (Zaragoza), por dimisión, con el haber 
anual de 2.260 pesetas, satisfechas por trim estres vencidos 
del presupuesto municipal 1.000, y  1 260 restantes de las 
igualas entre loa vecinos, respondiendo do todas ellas el 
Ayuntamiento. Solicitudes docnm entadas hasta el 29 de 
Septiembre.—El alcalde, Andrés Alegría.

Indicaciones.—Lugar con Ayuntamiento de -*74 habitan­
tes de hecho y -146 de dorentio, á 18 kilómetros da P íiih, que 
es su partido judicial, y 51 de la capiiaV. C arretera de Z ara­
goza á Castellón; tiene estación de ferrocarril; le bañan los 
ríos Aguas y Ebro.

—La de Ayódai (Castellón), dotada con el haber anual de 
937 pesetas. Solicitudes hasta el 29 de Septiembre.—El al­
calde, Joaguin Zamel.

Indicaciones. — con Ayuntam iento d e 947 habitan­
tes de hecho y 882 de derecho, á 40 kilómetros de Lucena 
del Cid, que es su partido judicial, y 45 de la capital. La es­
tación más próxima. Onda, á  16 kilómetros.

—La de Pradejón (Logrofio), por dimisión, dotada con el 
sueldo anual do 1.000 pesetas por la  asisteucia de iiua ó se­
senta familias pobres, cuya cantidad se satisfará por trim es­
tres vencidos de los fondos municipales. Las solicitudes 
h as ta  el 30 del mes actual.—El a\ci\de, Mauro Esquerro.

Indicaciones.—Villa con Ayuntam iento de 1.816 hab itan ­
tes de hecho y 1.847 de derecho, á 10 kilómetros de Cala­
horra, que es su partido judicial, y 36 de la capital. La es­
tación más próxima, Lodosa, á 6 kilómetros. C arretera de 
Calahorra á Logrofio que cruza con la de Atnedo á Lodosa.

—La de Perdiguera (Zaragoza), por terminación del con­
trato, dotada con el haber anual de 780 pesetas por Benefi­
cencia, pagadas trim estralm ente del presupuesto municipal, 
y  2.500 pesetas á  que ascienden las igualas con los vecinos 
pudientes. El agraciado disfrutará de casa gratuita y estará 
exento de las cargas municipales. Tiempo para solicitar has­
ta el 30 del actual.—El alcalde, José Arruga.

Indicaciones.—Lugar con Ayuntamiento de 681 habitan­
tes de hecho y  726 de derecho, á 26 kilómetros de la  capital, 
que es su partido judicial, La estación m ás próxima. Villa- 
nueva do GáJlegc, á  12 kilóm etros. Carretera de Madrid á 
Francia por la Junquera.

De f a r m a c é u t ic o -
La de M ainar (Zaragoza) y  sus anejos Villarreal, Villa- 

doz, Villarroya y Torralbilla, con la dotación de 290, 190, 
188 y 100 pesetas, respectivamente; puede contratar con 430 
vecinos. Solicitudes hasta el 3 de Octubre.—El alcalde, Joa­
quín MÍ7tguiÜón.

—La de Fuentes de ÜCoro(Salamanca), por renuncia,con 
291 pesetas anuales. Solicitudes hasta el 1 . ' de Octubre—  
El alcalde, Antonio Qarcia Fernández.

De p ra c t ic a n te .
La de Valderrobres (Teruel), con 166 pesetas por titu lar. 

.Solicitudes hasta  el 25 de Septiembre.—El alcalde, Bernar­
do Soria.

—La de Fuentes de Ayódar (Castellón), con 500 pesetas 
anuales. Solicitudes hasta el 24 de Septiembre.—El alcalde, 
Avelina tíil.

—La de El Castellar (Teruel), por renuncia; se anuncia 
por segunda vez. El sueldo que disfruta es 300 pesetas 
anuales, 60 fanegas de trigo común y 20 cargas de lefia. So­
licitudes basta el 6 de Octubre próxim o.—El alcalde, Fran­
cisco Martin.

V e n ta  d e  l i b r o s .  O c a s ió n .— Colección de Ei.SiOLO 
Médico muy bien encuadernada, veinte años (1879-99) y 
gran número de obras en rústica de la misma Biblioteca de 
É l  Siglo. Dirigirse: D. Félix González Miguel, Plaza de 
Vega, 22 y 24, Burgos.

El malestar de la clase médica
por R. PEREZ

Titular de Huérmeces (Burgos).

Libro utillxiino para orientarse en las cuestiones profe­
sionales. De venta en las principales librerías. Precio 3 pé­
selas. Los lectores de E l Siglo Médico que envíen eote 
aanncio y 2,60 pesetas á los Sres. H ijos de Rodríguez, Pa­
saje de la Flora, Burgos, le recibirán franco de porte.

*e>

I M

SuOMoree a» ENRIQUE TEODORO, Imprasor. 
7SLEXONO 662. —Glorieta de Saeta María de la  Cabeza, 1.—MADRID
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ÁdminiBtración: Magdalena, 36. 14  DB S e p t ie m b r e  b e  1912

EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los sábados.
g = ------- ' - --

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
GENIO MÉDICO-líUIRUROICC

T
- A  O O R E . E 8 P O N D B N C I A  M É D I C A  

Fundada por D, Ju a n  C uesta y Ckerner.

Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Precios detuicripclén de £L SIGLO 
Madrldi/S pesetas trim estre. 

Provínolas: 4  pcsetas trim estre, 
8'sem estre, y 15 el a&o. 

Extranjero y Ultramar; 20 pesetas.

D.Ramón Sarral-D,Garlos Maria Gortozo-Il.Anjel Pulido.
DIEECTOE GERENTE

D .  R A M Ó N  S E R R E T

Precios de suscripciótt de la BIBLIOTtCA 
Hace grandes raluijat es las 

obras qae pnbLioa k. los ssseripto- 
res de E l  S ig lo  I l lé d iro .

y

MARSYLE CLIN
Dacodílato ne Protoxido de Hierro.

i}nt medit a* 01$ taer$ío$f*0t I  dt H!$pr$ ti mínimum
d$ OKiatetin y i  OilU tJt ieldo et$?0lll«$,

G o ta s  de M a r s y le  C lin
e lolsf contlensn O'OSe de Wariyle.

G ló b u lo s  de M a r s y le  C lin
01025 d« MarAyló por Glóbulo.

^TubOS de IVIdirsylO C lin  m̂lnyóce. hipodérmicst.
6 egr. do Vsrsyló |ior ceolun. cóbÍ<io. 

^C L lN  ót C *. 2Ú, Rué dei roonds-St*Jac<TueN.PABI8 6*>̂

^CÓ^DOTO ¡SOSA U
Arsénico al estado orgánico.

¡G o ta s  C lin  5 folsi fioniteooQ
1 esr. de Cscodlleto de Sosa puro

G ló b u lo s  C lin
1 egr. de CóCOdJUto d« Sosa purp por G I 

I T u b o s  CStOrílizodoS C lin  pm  Inyecclonei MpoddrmfcM.
óegr. tío Cneodllato dó Soaa puro por ceaura, t óim a, I 

C U N  a  20, Ruó daa roMdB»St^acqqaa, PAHIS í5 ij

Exigir lat 
Auténticas

A P f E M I A
DEBILIDADES 

^RAQUITISMO 

PILDORAS CLOROSIS
(ó el J A R A B E )

BLANCARD
'DE BLANCARD

»an< gd*uev

'£ ‘S r / t£ A //M /£ 'A r r O A
i í b q i i x c ^ e e í h i
[ • f z W ^

IVI I D Y ,^ u l < * ^

el más sua.ve y  más seguro

L A X A T I V O
q u e  n o  p r o d u c e

NI C Ó L IC O S  
NI NAUSEAS 

NI OIARREA
16  2 píldoras, por la noche, B la 

comida ó mejor al acostarse. 
MIDY, l40,FsS'.Hcnoré, Parisylituhiaiclii,

E X T E S O L
( S A U C I L A R S I N A T O  Ó d  M E R C U R IO )

NUEVA SAL A N SÉN IC O 'M ERC U R IA t. SO LU BLE, I NY E CTA B L E

con el Mercurio y ei Arsfaioo disimulados
VENTAJAS tíei É N É 8 0 I. i

1V efW Mípameníe <UbÜ (JO veoes más débil qtm la
del Ilg. It). permitiendo aef adm inistra? é tHoaia alevtuta» el mer. 

el a/génico sin tendipenos generalas de intolerancia.
2* Eli EiNEISOl, no  ea dotoroeo »n  Inveocíones.• ástss i

illa s  de S  c. c.E l  BKTBSOZi se  expende  e n  A m p o u o o  tie jí v . c .
Í r a b i a d a s  á q  g r  D n o p r  c. c. ( O g r . K 'p o r  A i r o c 'l a ) .  

ct de 10 AfTipoUas i A í ^ s s e o s  (en Frcr.'xcixt),

Laboratorios Clin - F .  C O M A R  &  P I L 8  &  C '«, Sucesores
2 0 . R u é d e s  F ossw -S a in t-J a eq u es , PA R IS.

VINO AR
C A R N E - Q U I N A - H I E R R O

MEDICAMENTO-ALIMENTO, el más poderoso R E G E N E R A D O R
pr«9or4S* poi* loe Méaiooo% ‘

Este Yino, con base de vino generoso de Andalucie, preparado con jugo de 
carne y las cortezaa m á s ricas de quina, en virtud de su  asociraión con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, ánemia profu.itfa, 
menstruaciones tfoiorosas, Calenturas de tas Colonias, fflalarlA etc.

2 8 ,  i t a e .R t o l i e l l e q .  P a r t s ,  y  en^todas f s r m a c la s  d e l  ex tra n jero ._______

V IG H Y  CELESTINS. — Artritismo.—  Gota.—Arenillas.— Reumatismo.
GRANDE-GRILLE.—Enfermedades dellhígado ydel aparato biliar. 

*  I ^  I  HOPITAL.— Enfermedades del estómago y del intestino.

II! »
» i 2

Periódico de Medicina, Cirugia y Parmacia, consagrado á los intereses morales, clentificos y praíeslonales de las clases médicas.
F P N D A D O B E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
P R 0 P IE T A B I0 8  0 -
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Xeroformo,
P o lv o  c i c a t r i z a n t e  d e s p r o v i s to  p o r  c o m ­

p le to  d e  e f e c to s  tó x ic o s .

E l Xeroform o no  irrita, se puede esterilizar, es 
secante, hace desaparecer los tcalos olores, for­
m a rápidam ente epidermis, disminuye la  form a­
ción de secreciones y reduce el peligro de la  in­

fección.

E s p e c if ic o  para el tratam ien to  de los e c c e m a s  
h ú m e d o s ,  ú l c e r a s  d e  l a  p ie l  y  q u e m a ­

d u r a s

C r e o s o t a l  f í e y d e n  "  

X u e t a l  * * H e y d e n
Antiguos rem edios aprobados y  reconocidos para 
el tratam iento d e  todas las e n f e r m e d a d e s  i n ­
f e c c io s a s  d e  l a s  v ía s  r e s p i r a t o r i a s .  (Tisis, 

pulm onías, etc.)
L a m arca «Heyden» es la m ás antigua.

Put>Hcac¡vuv$ y muestras gratuitas par* ios señores médicos ptn
GUSTAVO BBDBR, Zorrilla, 23, Madrid.

Kepresentante general en España de la 
Ckímisíki Fahrik von ffeydtn de Radeheul (Alemoftia),

BALNEARIO de ZUAZO (Alava).
S o c ie d a d  A n ó n im a »

Aguas Sulfurado-Sódicas-Nitrogenadas.
PREMIADASGON CUATRO MEDALLAS DE ORO Y TRES DE PLATA

Las más indicadas y especiales para el tratam iento y  cu­
ración de loa c a t a r r o s  c r ó n i c o s  d e  n a r i z  y  g a r -  
g a n ta i  b r o n q u it is ,  i n f a r t o s  p u l m o n a r e s ,  tu> 
b e r c u l o s i s  p u l m o n a r  en sus primeros periodos, a s ­
m a ,  e n f is e m a ,  r e s id u o s  d e l t r a n c a z o  ó  g r i p e  y 
d e m á s  a fe c c io n e s  c r ó n i c a s  del aparato respira­
torio.

Clima seco, tónico y de altura (660 metros sobre el nivel 
del mar). Instalación hidroterápica completa y perfeccionada. 
Gran estufa de desinfección. Grandes edificios, parquea, lago 
con lanchas, luz eléctrica, capilla pública, fonda de prim er or­
den, café, billares, galerías cubiertas para paseo, frontón, et­
cétera. Dirección facultativa á cargo del Dr. D. José María 
Alvarez Món.

I t in e r a r i o !  Estación de Zuazo(llueade Gastejón á  Bil­
bao), con cuatro correos diarios y telégrafo público.—Tempo­
rada oficial; del 16 de Junio al 16 de Septiembre. Se rem iten 
catálogos gratis á quien lo solicite. Pedidos de aguas y habi­
taciones, al adm inistrador del establecimiento.

Director-gerente: Pedro Vigurl, Postas, S2, Vitoria.

AGUAS DE CESTONA
Termales, clorurado-sódicas, sulfatadas, variedad 

lltínicas. De gran radioactividad.
Indicadas con éxito  maravilloso en las enfermedades 

del e s t ó m a g o ,  h íg a d o .  In t e s t in o s  y  r iñ ó n .
Desaparecen los estrefiim ientos.

De venta á 1,2 5  p e s e t a s  botella en farmacias y dro­
guerías. D epósito cen tra l en M adrid, Plaza del Angel, 18 
principal. P edidos directos de aguas y datos de liospederis 
la Administrador del Balnesrio en Cestona (Guipo«coa'. L

Productos naturales de las aguas minerales de

T 0 J A 4 « «
Clorurii)o-brainundo-i6dloii-f«rrug1noiai, varledli) itlco-inenlcilu, 

grandtmgntg radioactiva*.
loa  máímineralleailaa yterm allzttdai de Suropa.

A z a ti  de L a  T o j a . —Sales naturalei de L a  T o j a  (extraidai por 
eTapoiación eo el vacio), para baf.oi seoereles y  localoa,—Lodo» oaturaJe» 
de L a  T o j a  (o,6» gramos de aDhidrído ar»¿oico por lo o , legul. e l aoáli- 
»i» ditímo de D . lo ié  Catare»),

J a b ó n  d e  s a l e a  d e  l a  T O J A
Storifu lo -tu ienu lo tli, ragaltldmo, a/eochneede le t huesm , fn/fama- 

elenetda la m o M i y anexot, reumatlimo articular y  muscular, afee- 
alones da la piel. _________

F ira ic la s , Droguerías, Gasas de baños | Perfumerías.
D^osítarios en M adrid:

Sres. Pérez Martin Velasco y C.». Alcalá, 7 y don 
Antonio Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

® 0 0

Bazar Quirúrgico
D E  D .  A L O N S O  S E H M A R T I

Proveedor de] Colegio Clínico, Hospitales, Farmaeias y  Casas de Socorro.
P rim e ra  ca sa  en in s tru m e n ta l  in g lé s  an tisé p tic o  p a ra  m éd icos, C líni­

cas, H osp ita les y  C asas de Socorro .
C onstrucción y  n ique lado  con los m ayores  a d e la n to s  m ecánicos de vi- 

t in a s , lav ab o s, e s ta fa s , m esas y  s illo n es p a ra  reconocim ien tos y  o p era ­
ciones, b o tiq u in es de u rg en c ia , cochecitos y  b u ta ca s  pava en fe rm os, polea 
h ig ién ica , a p a ra to s  d es in fe c tan te s  de g ra n  a lcance p a ra  H o sp ita le s , Cli- 
n icas, Colegios, B uques y  to d a  c lase  de g ra n d e s  locales, los m ejo res prepa 
radoB an tisép tico s .

D epósito  de la s  je r in g a s  B o n x  y  de los m ejores te rm ó m etro s  clínicos 
in s tan tá n eo s  de H ick s y  C asella, g a ra n tiz a d o s . L os m ás perfectos.

A p ara to s  o rtopéd icos, f a ja s  espec ia les p a ra  la  redui:ción  de v ien tre , 
corsés g ra d u a Ü e s  p a ra  c o rre g ir  la  desv iac ión  de la  co lu m n a  v e rte b ra l, 
p e rn a s  y  b razo s a r ti f ic ia le s  de la  m ay o r perfección  y  com odidad, asi 
com o a p a ra to s  p a ra  la  o o x a lg ia  y  ios m ejo res de ex ten s ió n  p a r a  ev ita r  
la  to rc e d u ra  de p ies, p ie rn a s  y  to b illo s .

L a  ca sa  de m ay o res  a d e la n to s  y  m ás económ ica.
C a tá logo  g en e ra l ilu s tra d o  se rem ite  g r a t i s  con precios h a s ta  25 por 

100 m enos que todos los conocidos.
Carretas, 18, (rente al café Pnnhn v MinlNterio de la  (íiiberDaciéB.

T e l é f p n a  750.
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PERHIDROL
A g’ua oxig-enada químicamente pura.

30 pop 100 H2 O 2*— 100 pop 100 en  volúm eneBa
Permite la preparación de agua oxigenada á la concentración que se desee.

Poderoso antiséptico y desinfectante.
Una solución de X volúmenes se obtiene con X centímetros cúbicos Perhidroi aRadlendo 

agua destilada hasta concurrencia de 100 gramos, lias soluciones deben hacerse eu el momento 
de usarlas.

E.  M E R C K ,  U  A R M S T A D T
Representante y depositario, J. P e d re t y  G a i-r íga , Cortes, 702, Barcelona.

Perhidroi de magnesio MERCK
al 15 y  25 p o r  100 Mg02<

( I V X ^ s n e s i u . i x k . - P e z ' l x s r c a . x ' o X . )
Indicaciones: Flatuleucia, Catarro gástrico, Hipercloi hidria. Dispepsia con fermentaciones etc 
Dosis: 0,25 á 0,50 gramos, varias veces al día. ’

Perhidroi de zinc MERCK
( Z i i i i G - T » e r l i 3 r c a . i - o l )

Excelente vulnerario en las Quemaduras, Heridas, etc.
Usase en polvo y en pomada al 10 ó 25 por 100. Vehículo, la parafiua.

TÚNICO - RECONSTITUYENTE
Y AN TIN EUR ASTEN ICO

E L I X I R -M E D I N A  D E  “ D A M IA N A ,,  C O M P U E S T O

(Oamiana, kola, cal asimilable, fósforo, gllcerofosfatos), '

E ste medicamento, tan  recomendado ya hoy por la clase módica, por 
los inaravíllosos reeultados qne está produciendo, reanim a la nutrición 
nrniioía, combate la ágwew'díi weníaf, producida m uchas veces por erce- 
si vo trabajo intelectual, oieudo de efectos seguros en la curación de la ane­
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, raquitístno, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
nerviosos y el corazón, y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
■leurflgfenio.—Pídase siempre ElixirM edinaw; tDamiana» compuesto.

FARM ACIA  DE MEDINA, SERRANO, 36, M ADRID

E N F E R M E D A D E S  D E  L O S  NIÑOS

QUININFANTINA DELGADO RONCO
{QUININA INFANTIL)

Papéles de elilcarbonato quinico compuesto, rigurosam ente ilosiñcadoa 
y valorado su principio activo ó alcaloide (quinina) para com batir las fie­
bres íágfrica,fi/i»áea,(7rípaf.^afiídí(;a(en sus diferentes forixias) eruptivas; 
estados febriles de las ne«wt»!ias, bronquitis agmla, en las iiejralgiaB y en 
cuantos casos de pirexia esté indicada la quinina; exenta de peiturbacio- 
nes diapépbicas y de rabor agradable.

Compatible con toda medicación, refuerza y  prolonga la acción an tité r­
mica del bafio, obrando además como tónico. En ios adultos se prescribirá 
cuando no sean toleradas otras sales de quinina. Eu todas las farmacias; 
en Madrid Dr. Uobert, Reina, 46, rem ite por correo enviando 2,3U fesetas 
y envía muestras gratis á  los Sres. Médicos que lo soliciten.
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HISTOGÉNOL
eHPLB*m en  tos 

HOSPITALES de PARIS 
1 S a n a t o r i o s  
I Dlsptnsarics anülBliemüosos 
’ ílul m u n d o  e n te ro . 

C O M U N IC A C  O N E S
I ála Academia de Ciencias 
I iiltSociadaddflB iologia
I y á U (iu T e ra p é u tic a .

T E S I S  
I Sob  ̂ 0/ illSTO G ENO t. 
\  prei«r/*tfaí á

99 Monten» P««f f  d9 
/rfonipelUtr.

M edicación
ATteaico-roslorada | 

orgánica.

P R E P A R A D O  P O R

N  A L I N  E
S baso de 

N uclarrina.

E! H ISTO Q B N O L N A L IN E  esU indicado en todos los en q w  el orgam^
debilitado por cualquier causa, necesita una p o d e ro sa  “ ® di|»ol6n 
p o  tn d n e  i o s  POSOS en  los nuo es necesario levantar el estado general ,nuioranao^ n i  
coTB^sición do la  sangre. laremineraUsacloa de los teg idosye lro lo rno  á la  normalidad
j e  las reacciones intraoigánicas. ,  . . - m i»

T U B E R C U L O S IS , B R O N Q U IT IS , l -«K F A T IS M O . E S C R O F U L A , A N EM IA  
A S M A . N E U R A S T E N IA . D IA B E T E S , '

D E B IL ID A D  G E N E R A L , C O N V A L E C E N C IA S  D IF IC IL E S , ETC.
E x i a i r  e n  lo d o s lo s fra sc o »  la  t'm M A  A .

LaboraiorioB A .  I N T A L I T V E  12, R u é  d u  C h e m in -V e rt.
VILLEWEÜVE-LA-GABENWE 'Selne). ITancla.

m U Á S /  DOSIS !

E L I X I R  
G R A N U L A 001

2cucbaradasdesopa | 
por día.

C O M P R I M I O O S ]
A d 6 comprimidoa 

por día.

A M P O L L A S
lam pona por día,

'NueüO Tratamiento cíe laSlFiLISyde.asOEBmOSIS‘

N A L IN E
I P ÍL D O R A w  Dt unv á ios rüdoras al dio PO’ 

tsji'icio i '  io  d  iS  dias.
I G O T A S  De 20 d <00 oí dta por tipacio de 
' W  d 15 días.
I A M P O L L A S  i»v<cieie una nmpatla d^ana por 

esp.ir.< oiíei0ái5dras.- INYECCIOHNES INDOLORAS.

(C o m b in ac ió n  d e  H e c tln e  y  d e  M ercu rio ). 
p í l d o r a s  De uno d doi piTilordi a l dio. I La dnracléa del T ra tin ilea te
g o t a s  De 20 á iOO jolas al día. ¡ «» «•« “ > * ‘‘I®*-
a m p o l l a s  Una ampolla diaria por espacio de fo  d iS  dial.

IN Y E C C IO N E S  IN D O l-O R A S

Exiflir sobre  to d a s la s sa ja s  y  fra sco s  la  i ir m a  d e  g a ra n tía  Á . J»ALI«E.
P ídase Prospecto de >ieot,no jínectarg,ro:L,bora»or,o,r A. NALINE. 12. F u e  d u  C h e m in -T e r t ,  iVllLENEUVE.lA.GARENNE(S.i»l. Frange.

V I N O deV I A L
LACTO FOSFATO - GARNF ■ QUINA

A l im e n to  ñ s io ló g io o  c o m p le to
Anemia —  OonTaleeenol*

F ird lla s 4e las ftierzas — Pietre —  Inacetenela
Perfectameaie proporcionado y asimilable, el 

Fiáio  P o B f a ta a o  d e  V ia l  es un estimulante 
poderosTdSunutrición. De cíerU eficacia, es el reconstituyente ireneral 
en las afecciones debilitantes.

Farmacia r u é  V ic to r-H u g o . 14. LYOTJ íicdaslasFMícia
Depositario General para España: ANT0 Nj0_8 E ^ R A j ^ £ U S J T a r r a g ^

DESCUNHAKSB
DE LAS FALSIFICACIONES É IMITAClO^bc

E xig ir  ¡a 

F irm o  ;

R E C O N S T I T U Y E N T E
D E L

S I S T E M A  N E R V I O S O

NEUROSINE
PRUNIER

‘ •F o sfo -G llc era to  d e  C a l p u r o "

6 ,  A v e n u e  V i c t o r i a ,  6
P A R I S

V  * N  T O D A S  L A S  P A f t M A C l A d

Muestras gratuitae á  loa aeBoree mé­
dicos, pidiéndolas á  ios Sres. J .  Uriacb 
y  C.a, Agentes, Barcelona.

EPIDERMAL
E sta crem a calm a inm e­

diatam ente los
1  O  O  X* e  s

de las enferm edades de la 
piel, aun loa más tenaces y 
máa intolerables.

Eczemas, herpes, urHca 
ria.dartros, qiiemaduras, et­
cétera.

M uestras gratuitas á  los 
médicos.

Farmacia V ia l ,  P. Mau 
vais, suceaor,
20, me de Chateaudun,

P A R ÍS

M m \n y ti una Poresa atisalota 
C U R A C IO N

R A D IC A L
Y RÁ P ID A

(SloCopalbi -  b1 bi;<cciOB<s)

lie los FlQjos aecienies é Perslsieoies

C ada y  l i a r a  eJ
c a p su la  de esto  M odelo  nosnbre  NIOI

Pinis. 8, K"' litiiii'i t ') mor <:i riraiclii.

Ayuntamiento de Madrid



P ro d u c to s  de la  C asa P . L E B E A U L T y C  , 5, R ué B o u rg -l’Abbé, PARIS K

( M Y C O L Y S I N E  d u  D* D O Y E N )
Solución coloidal fagógena polivalente

-- -
P r o v o c a  l a  f a g o c i t o s i s , e v i t a y  c u r a  l a  m a y o r  

p a r t e  d e  l a s  e n f e r m e d a d e s  in f e c c io s a s ;  ejerce  
una. ráp id a  acción ciiralivu eti todas las afecciones 
ag u d as mono ó polim icróbicas de las vías resp ira to ­
r ias , en los F lem ones profundos, en la Linfangitis 
in fecciosa (h as ta  en los diabéticos), en la Infección 
p u erp e ra l, en las F ieb res e ru p tiv as , en la  Infección 
b leno rrág ica  grave y en la  A rtritis bleiiorrágica, en 
la  M eningitis ce reb roesp ina l, etc.

X,a MSCOLISINA se p re p a ra  ^ a  se a  en soiucién d ilu ida 
p a r a  s e r  ad z u in is tra d ap o r 7 ia b u ca l,ó  bien en soiucidn 
ConceaCrada asép tica  p a r a  ia  inyección bipcdérm ica.

ESTAFILiSAJ'DOYEN
( S T A P H Y L A S E  d u  D ' D O Y E N )

S o lu c ió n  c o n c e n t r a d a  é  in a l t e r a b l e
de los p r in c ip io s  a c t iv o s  délas l e v a d u r a s

d e  c e rv e z a  y  d e  v in o .
- —«•*----

L a ESTAFILASA NEUTRALIZA en todo e l o rga­
nism o e l efecto producido por las tox inas seg regadas 
por el estafilococo pnógeno  dorado ; constituye  el 
tra tam ien to  especifico ccmtra las I n f e c c io n e s  e s la -  
f i lo c ó c c io a s  : F o r u n o u ’o a is , A n t r a x ,  O s te o m ie ­

l i t i s ,  I m p é t ig o ,  A n g in a s ,  etc.

ESTAFILASA Yodurada d.i D' DOYEN
Ccntienc un gram o de Y odure de P o tas io  guim icam ente 

p u ro  p o r cad a  c u c h a rad a  sopera .

ESTAFILASA BromuradadeiD'DOYEN
ContieU9 d08 gvBíiXíos Ú9 BrouiuTo dé Fot^9io 

q u i ta ic e im e t i te  p u r o  p o r  c a d a  o a c h a r a d a  o o p o ra .

El Y o d u ro  y  el B r o m u r o  d e  P o ta s io  asociados 
á la  E s t a f i l a s a  no p roducen  ningún acciden te 
secundario , aun tom ados á g randes dosis.

Poloo antiséptico, Insolublo é inodoro

El PROTEOL es ona combinación qufmica de la Caseína 
y del Aldeido fórmico, descurbierta por el D' Doyen.

Este polvo, blanco y ligero, no irrita  los tejidos v goza 
de un poder baoterlolda muy superior al del yodorformo, 
salol y demós polvos antisépticos.

VIN O deBUGEAUD
T ó n ic O ‘ 1 ^  u t r i t i  vo .

Preparado con la Quina Calisaya Silvestre, con Cacao 
escogido y con Vino anejo muy dulce, el VINO DE BUGEAUD 
actúa por la teobromina y por los alcaloides de la Quina, 
en Ib N n a ras ten ta .e n  la A nem ia.en las C onvalrcenolas 
y contra los T ra s to rn o s  d igestivos de los Estóm agos 
fatigados.

Administración prolongada
d  e

por el

GUAYACOL INODORO
á  a l t a s  d o s i s

sin ningún inconveniente

Thiocol" Roche
b a jo  la fo rm a  de

C O M P R Í M É S  R O C H E  
C A C H E T A  ' ' R O C H E ' ’

9 9

.v /« v ií

y nah 'e ia s 
Fairkantts ■ Pxms 
FSwnxHv-hiltiCHíéO  

r /o te - í /n  V aSger

íf^ tH É 'rs  ftb 'ew t'
o s T H l O C O L
Ot TmiOCOw

Representante en fspsna
üar/s do • dárce/opa.

i  G T

éiiitt
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íieiiii9«(ÍÍ!''''fal)ri|(etí' 
I’  Z1M M ER8C? ^

FR A N K FU R T*/M .

E U a U IN IN A
© ■ C n O í T I l s r ^  S T 3 S T  w 3>»í : ^ X í. C 3 - O I 5

Efectos iguales á la quinina en las fiebres, estados gripales, 
paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

VALIDOL
Analéptico enérgico y á la vez no irritante. Antihistérico, 
Antineurasténico y Estomacal. Es además un remedio exce­

lente contra el Mareo.

ALLOSAN
Antigonorreico. Eter sólido y cristalino del santalol con la efi­
cacia pura del mismo, Completamente insípido y no causando

irritación.

EUSTENINA
Contra la arterio esclerosis, angina de pecho y aneurismas. Indicada 

SiipeoialiDeiite en los casos en k s  cnalea se necesita la combinación 
del yodo y la leobromina.

Representante: W A L T E R  W IC K E , M a g d a le n a ,  I ,  M a d r id ,

Laboratorio de voodajes asépticos y antisépticos
F u n d a d o  en 1880 ( l « o  en  E s p a ñ a )

DEL

MEDALLA DE PLATA
KX PO SICIÓ M  V A * H « C > U T 1 C A

MADRID te e s

■EDALLA DE ORC
B X PO SIC IÓ N  U N IV S R S A L

BARCELONA 18B8

■ EDALLA DE BRONCE
( I F C S I C I Ó H  tm iV C R S A L

PARIS 1689

■ EDALLA DE ORO
«QMORSSO INTIRNACIONAL 

DS KleiRNB

OOS patentas OE INVENCION

D R . C E A . -  V A L L A D O L ID
Primer proveedor qiia fue del EjérollD j  de la Armada del material 

do ouraolon arlIséptlDa.
C A T A L O G O S  Y  P R E C I O S

TABA LA VENTA ¿L POR UATOB
M A T E R I A L  D E  C U R A C IÓ N  A S É P T IC O

CoDMtvidia EeiiD>DeDt( di la aiepsii por medio de onVIiitii de orlitil leldidia i  It 
lia pira,

P ro o e d lm ie n tQ  co n  p aten te  de  in v e n c ió n ) ,
N U E V O S  F*:{iüx-JL .K A .D 08

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófllaasépticae 
— Compresas tocológicas asépticas de 16 centlme 
tros por 20 y  de 16 por 30 (modelo del doctor G u ­
tiérrez).— Esponjas artificiales asépticas. (Torundas) 
— Vendas enyesadas.

Almacenna da especialidades farmacéuticas. Pídase Catálogo,

Vino de Ostras O IN  «TUINA, COCA Y NUEZ DB KOLA

del Dr. S A S T R E  Y  M A R Q U E S
PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 X EN EL CONGRESO 
ESPAflOL INTERNACIONAL DE LA TUBERCULOSIS BARCELONA, AÑO 1910 

B1 Vino de Ostras, del Dr. Sastre 7  Marqués, ha tenido nn éxito eompleto
por haber reapondido en aci efeetoa Alas ir.dieaeiones quese deepreeden de sn 
eomposieión. Es tébioo-reoonstitnyente mny aperitivo, 7 ene resoltados en la 
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutricián, eecrofullsmo, 
tuberculosis y anemia, son inmediatos 7  gegaros.

D r .  S A S T R E  Y  M A R Q U É S ,  H o s p it a l ,  109, y  C a d e n a ,  2. 
B A R C E L O N A

En Madrid: Or. PIzá, Infantas, 26. Zaragoza: C. Ríos, Coso, 73. A. 
y principales farmacias de España y América.

iiliiStOtlSf ti f iU istiii AtssiifglISffi
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I » A S T I T - , 1 L . A S
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL

Las propiedades terapáutieas de estos 
dos medioamentos, las hace efloaoes en 
todas las afeeoiones de la garganta.
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS

M A D R I D  ^  B A R C E L O N A
PUERTA DEL SOL. 5 . ' ASALTO, 62.

ANALISIS
d e  o r i n a s ,  e s p u t o s ,  le c h e s ,
m inerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e t a s  14, M a d r i d ,

—: B ' u n c l a d o  e n  1 8 0 0 : —

Manual del Método Rdntgen,
DBL

D r. Navarro Cánovas.
E sta  obra, muy completa, es tá  escrita 

con tanta claridad y sencillez y con tan ­
to eenlido práctico, que es de gran utili­
dad paca todo radiógrafo. Precio de la 
obra 8 pesetas. Los pedidos, acompaCa- 
dos del importe, á  esta  Administración.

1.1
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Elixir Estomacal de Sáiz de Carlos {Stomalix). Unes regiatrada.

lo «rSrr!hín «n l í  ^ f  ^ lo8 módicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy
éx K in fir lo r  el T  enfermedades del aparato digestivo, con
iiiffo e-á^Hoo ftiiTliin ° los demás tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del

aurnentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio-
barato  d , - S I  S o  pirosis hiperacidez. dolor y vómitos; tonifica L  sólo al
aparato digestivo, smo á la economía en general, pues el enfermo come más dieiere meior v 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormalS ñor S H i i S t i c o  
y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis oastralaias hioer-

en la énoea del destetn v A f  -’á *  punto de que las diarreas, en todas sus edades, inclusoen la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento Es de aoradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas. ^

Dinamógeno Sáiz de Caplos. reg¡.tt*d*.

coca del Perú, pepsina,quina, kola y corteza de naranjas agrias. ’ i f >
Con el Dinamógeno se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus-

cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso. muLular y óseo y
ltndn irnrlr'® d®  ,P"“C'Pi0 8  nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, cê
sis V L eírsston i « T h es indispensable para curar las neuro.
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.

^ de la dentición de los niños y precave las enfermedades que resultan de
5n« f  y prematuros, usánaose con éxito seguro en cuantos casos están indica-
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abnr el apetito, no ensucia el estomago y tonifica y nutre mucho más q¿e 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verafio que en invierno ^

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica v afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nervioso 
raquitismo, fatiga física e intelectual, perdidas fosfáticas y linfatismo

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea 
Pulmofoafol Sáiz de Carlos, u&rea regi«trad> 

e u c a l i p t o ? " « « « o t a  pura de haya, iodoforme.

En cuantos casos ha sido ensayado el Pulmofosfol por la clase médica, se ha compro- 
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati- 
ga, de ia fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma 
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el Pulmofosfol al 
prmcipio, un gran almo en períodos más avanzados, y en algunos la curación

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el Pulmofosfol son- los catarros ó

»“ » - *

M a triz .— Pond-Tam pon.
Es recetado en Europa y América por los especialistas en las enfermedades de la matriz tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregne de los 
medicamentos que contiene el POND-TAMPON. ^ °

Composición del Pond-Tampon.
A. De ictiol compuesto.—Glicerina y boro-glicéride, 60 por 100_Ictiol 2 60 nnr lOfl

1 000--Hidrastis. 1 p"or m - E s
ífl ^ congestión venosa, reblandece y afloja las adhesiones y produce
eos y S m T a te S ^  exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los d o lL s  pólvi-

Al ten'Í^o*’“l r ‘^A}*’’’ P ro targo l,-D .-A l opio, belladona y b e le ñ o .-E .-
T .  á la glicerina. Se manda por correo una

caja con dos Pampones á todos los módicos que lo pidan, para ensayarlo
spiAa principales farmacias de España, al precio de 5 pe-
eióS i® Serrano. 30, Madrid, único autorizado para la elabo?a-
ción de este producto patentado por 20 años en España, Europa y América. ^

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos,Serrano, 30, MADRID

Ayuntamiento de Madrid



E S TA B L E C IM IE N TO S

FUJnO UZE
7 8 ,raub?5 ÍDems_PARIS

A A Z T A A S
i l l B S S ^

Meciicaciones
de las Cavidades 

naturales.

Ginecología
Estreñimiento

■ l ^ A U T i

Obstetricia.

á laglicerina-solidificada

PIOLERANCIA MEDICAMENTOSA ASEGURADA
M e d i c a c i ó n  i n t e s t i n a l

Todas las Enfennedadeq

GlóBülos FTIMOUZE
C O N  C U B IE R T A  D U P LE X

Slut/no-rai/naia
INSOLUBLEB GN EL ESTOMAGO

G radualm ente solulites en et IntesUno.
P B IN C IP A L S S  G LO BU L O S F U M O U IE  

A ntlo lrlna . B llln a , lo d u r o  d e  P o U ilo  6  de  
Sodio P .inereatina, P n n ia llv o e , P yram ldoo. 
S eilc lleto  de S os». S e c r e t íse o o »  (lexatlTO i), 
r iro id in s . V eroD sl. «te*

V U a  u r in a r ia s .  S í í l l l s

CÁPSULAS RAOUIN
C O N  C U B IE R T A  G L U TIN IZ A O A

Áorebsdas por té Acadsmla déMédtC'n&dé Péns 
IN SO LcnL G S E N  EL ESTOMAGO 

N i Olor, n i RegüelaoB.
P B iN C IP A ie S  C Á P SU LA S  RAOUIN 

co o ñ ib a to  do S oee  . F e lu l  ( S én delo  
C opalhieo). lo d u ro  Oa P o lte lo , P rotolod oro  
de H ldrarglrlo , S elo l-S áod a lo  , A lq u ltr in , 
Ic t io l, T re m en ü o a , e(c-

llnico empleado en los Hospitales Militares de Francia

VEJIGATORIOdeALBESPEYRES
El Vejigatorio por excelencia, que toma siempre.

so vende en las Farm acias. 6 pedazos de todas dimensiones, « u e  1/ e v a n  
la F ir m s í  d e  A ib e a p e y r e a  en el iaüo verde.

M O S C A  A L B E S P E Y R B S .  V eJigH torio  d e  10 cen iím e tro s  p o r  IS .c o n te n id o  
c u  un T u b o  m e c á l ic o ,  que  lo  p r e s e rv a  c o n t r a  to d a  L O iita im n ac ió n  c x u i i u r .  

S 0 oendB  co n  ó  “Hin oOjcios de  cui'cit'ion- 

P A P E L  d e  A L B E S P E Y R B S  p e r a  e l m o n te n lm le n te  d e  T eU g ato r l o ^ ^

PRIMERA DENTtCIOH TOS -  fiOWPÜEWS -  GRIPE

JARABE
D ELA BA RRE

S in  Naroótioo.

___J arabeY Pasta BERTHÉ
á  le  Codeine Lauro-C erM ada.

D E P Ó S I T O  C E N E R A U

d.l. C A R N I N E  U E F B A N C Q ,  J”*» f'
El Primero de tod o . lo .  Alimento., -  El B .coo.tltuyente m t .  ondrBlco.
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